
GOBIERNO DE 
~ CENACt ' 

MEXICO e-..:.vn;.c ~'!;K',l. ot 

"º'""'°' º""º"""' Dirección de Administración y Finanzas 

ACTA DE FALLO 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-018TOM999-E41-2022 
"Derechos de uso y servicios de mantenimiento de software 

diverso". 

Subdirección de Administración 
Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

Subdirector de Aplicaciones de Tecnologías de la 
Información v Comunicaciones 

En la Ciudad de México, siendo las 11:00 horas, del 29 de agosto de 2022, en las Oficinas que ocupa la 
Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios ubicada en Blvd. Adolfo López Mateos No. 2157, piso 3, 
Col. Los Alpes, C.P. 01010, Alcaldía. Álvaro Obregón, Ciudad de México, se reunieron las personas servidoras 
públicas cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con el objeto de llevar a cabo el acto 
de Notificación del Fallo de la Convocatoria de la Licitación indicada al rubro, de conformidad con el artículo 
37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley), 
así como lo previsto en la Sección III "Forma y Término de los diversos actos del procedimiento", inciso k) 
''Fallo" de la Convocatoria. 

Este acto fue presidido por el C. Juan Ricardo López Cruz, Jefe de Departamento en la Jefatura de Unidad 
de Adquisiciones y Servicios, servidor público designado por la convocante del Centro Nacional de Control de 
Energía, en términos del oficio No. DAF/112/2016 de fecha 30 de junio de 2016 quien, al inicio de este 
acto comunicó a los asistentes que de conformidad con el artículo 26 Bis, fracción II de la Ley, por tratarse 
de un procedimiento electrónico éste se llevará a cabo a través del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios denominado CompraNet y sin la presencia de 
los licitantes a participar en este procedimiento de contratación. 

Se hace constar que, ante el grave riesgo que implica la enfermedad causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-
19) y en términos de lo previsto en los artículos lo., párrafo tercero, y 4o., párrafo cuarto, de la Constitución 
Política de los Estados Mexicanos, la Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios considera necesario 
adoptar acciones y medidas tendientes a proteger la salud de las personas servidoras públicas y eventualmente 
la de los visitantes, en consecuencia, el desarrollo de este acto se llevará a cabo por medio de comunicación 
remota. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que conforme a lo previsto por los artículos 36, 36 Bis fracción I y 37 de la Ley y 52 de su 
Reglamento, así como, lo señalado en la Sección V. "Criterios Específicos conforme a los cuales se evaluarán 
las proposiciones" de las bases de convocatoria a la Licitación, se estableció que el criterio de evaluación a 
utilizar en el presente procedimiento de contratación es el criterio Binario. 

SEGUNDO.- Que la Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios, es la facultada para evaluar y 
dictaminar la documentación legal de las proposiciones presentadas; esto conforme a lo previsto por el numeral 
5.1.8, Apartado XI "Nivel jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal, 
administrativa y económica de las proposiciones", inciso B. de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de "EL CENACE", y que del análisis realizado a 
las mismas, dictaminó que los documentos presentados por los licitantes en lo que corresponde a los requisitos 
señalados en la Sección VI. "Documentos y Datos que deben presentar los licitantes", numerales 1 a 8 y 11 
de la convocatoria, observaron o no, las condiciones establecidas en la misma, conforme al Dictamen de la 
documentación legal de los siguientes licitantes, se transcribe la evaluación legal: 

o. 
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GOBIERNO DE .,. 
MEXICO 

CENACE 
Cf.tHflOA,l.(,;:°"""-l.Ot, 
lj;':Qilt,ilAQl or ,,..!.AGIA 

ACTA DE FALLO 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Adm1nistraoón 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

Licitación Pública Nacional Electrónica 
LA-018TOM999-E41-2022 

REQUERIMIENTO REAUZADO POR EL: 

"Derechos de uso y servicios de mantenimiento de software 
diverso". 

Licitante 

Cadgrafics S.A. de C.V. 
LD I Associats S.A. de C.V. 
Multion Consultinq, S.A. de C.V. 
NUGA SYS S.A. de C.V. 
Relaciones e Inaenio en Tecnología S.A. de C.V. 
Solinco S.A. de C.V. 

No. 

1 

2 

Requisito y efecto 

Copia simple por 
ambos lados de la 
identificación oficial 
vigente con nombre, 
fotografía y firma 
del LICITANTE o del 
Representante 
Legal de la persona 
física o moral. 

Acreditar la 
personalidad del 
LICITANTE o del 
Representante Legal de 
la persona física o 
moral. 

Acreditación de la 
existencia legal y 
personalidad 
jurídica. 

Que la persona física o 
moral LICITANTE 
acredite su existencia 
legal, así como la de su 
Representante Legal. 

Que el escrito 
contenga: 

l. La manifestación 
de que el 
LICITANTE o el 
Representante 
Legal de la 
persona física o 
moral 
LICITANTE, 
cuenta con 
facultades 
suficientes para 
suscribir 
proposiciones y 
en su caso firmar 

Fundamento 

Artículo 481 

fracción X del 
REGLAMENTO 
de la LEY 

Artículo 29, 
fracción VII de 
la LEY 

Formalidades que se 
verificaran 

Que el documento 
contenga: 

Que esté por ambos 
lados, esté vigente, 
nombre, firma y 
fotografía del LICITANTE 
o el Representante Legal 
de la persona f ísica o 
moral. 

Que el 
contenga: 

escrito 

l. La manifestación 
de que el 
LICITANTE o el 
Representante 
Legal de la persona 
física o moral, 
cuenta con 
facultades 
suficientes para 
suscribir 
proposiciones y en 
su caso firmar el 
CONTRATO 
respectivo. 

2. La firma electrónica 
(e.firma) y/o 
autógrafa 
digitalizada del 
LICITANTE o del 
Representante 
Legal de la persona 
física o moral, así 
como el nombre del 
mismo. 

Subdirector de Aplicaciones de Tecnologías de la 
Información v Comunicaciones 

"cadgrafics", 
S.A. deC.V. 

CUMPLE 

Presenta copia 
fotostática de 

Credencial para 
votar a nombre del 

C. Rodrigo 
Gómez Mendieta 

expedida por el 
I nstituto Nacional 

Electoral con 
vigencia 2016-

2026. 

Cumple con los 
requisitos 
establecidos en la 
convocatoria. 

CUMPLE 

Presenta el 
formato 2 

"Acredltamlento de 
la Personalidad 

Jurídica" 

Documento 
suscrito por el c. 
Rodrigo Gómez 

Mendieta, 
Representante 

Legal de 
"Cadgrafics", 
S.A. de C.V. 

Cumple con los 
requisitos 
establecidos en la 
convocatoria. 

Resultado de la 
Evaluación legal 

Cumple 
Cumple 

No Cumple 
No Cumple 

Cumple 
CullljJ_le 

Comentario u Observación 

"LO I Associats", 
S.A.deC.V. 

CUMPLE 

Presenta copia 
fotostática de 

Credencial para votar 
a nombre del C. José 
Luis Ouarte Castillo 

expedida por el 
Instituto Nacional 

Electoral con vigencia 
2022-2032. 

Cumple con los 
requisitos establecidos 
en la convocatoria. 

CUMPLE 

Presenta el formato 2 
"Acreditamiento de la 
Personalidad Jurídica" 

Documento suscrito 
por el C. José Luis 
Duarte Castillo, 

Representante Legal 
de "LO I Associats", 

S.A. de C.V. 

Cumple con los 
requisitos establecidos 
en la convocatoria. 

"Multion 
Consulting", S.A. 

de C.V. 
CUMPLE 

Presenta copia 
fotostática de 

Credencial para votar 
a nombre de la c. 
Esther Aguilar 

Alejandre expedida 
por el Instit uto 

Nacional Electoral con 
vigencia 2014-2024. 

Cumple con los 
requisitos 

establecidos en la 
convocatoria. 

NO CUMPLE 

Presenta el formato 2 
"Acreditamiento de la 
Personalidad Jurídica" 

Documento suscrito 
por la C. Esther 

Aguilar Alejandre, 
Representante Legal 

de "Multion 
Consulting", S.A. 

de C.V. 

No lnduye los datos 
de Registro Federal 
de Contribuyentes y 

domicilio de la 
Representante Legal. 

No Cumple con los 
requisitos 

establecidos en la 
convocatoria. 
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GOBIERNO DE .-
M E XI C O 

CENACE 
ci.:.;,cn:.,o AAt:'C-tUJ. DC 
CO~"'mOL OC. ::J\.!RC!I',. Dirección de Administración y Finanzas 

Subdirección de Administración 
Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

ACTA DE FALLO 
licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-018TOM999-E41-2022 
REQUERIMIENTO REALIZADO POR El: 

" Derechos de uso y servicios de mantenimiento de software 
diverso". 

Subdirector de Aplicaciones de Tecnologías de la 
I nformación v Comunicaciones 

Comentario u Observación 

No. Requisito y efecto Fundamento 
Formalidades que se 

"cadgrafics", "LD I Associat:s", 
"Multion 

verificaran S.A.de C.V. S.A. deC.V. 
Consult ing", S.A. 

de C.V. 
el CONTRATO 
respectivo. 3. Señale Registro 

Federal de 
2. La firma Contribuyentes, 

electrónica nombre, domicilio y 
(e.firma) y/o actividad 
autógrafa empresarial 
digitalizada del (conforme a su 
LICITANTE o del cédula de 
Representante identificación fiscal 
Legal de la (R.F.C). 
persona física o 
moral, así como Adicionalmente en los 
el nombre del casos de personas 
mismo. morales: 

3 . Señale Registro 4. Objeto social del 
Federal de LICITANTE 
Contribuyentes, ( conforme al acta 
nombre, constitutiva y su 
domicilio y cédula de 
actividad identificación fiscal 
empresarial (R.F.C)) acorde al 
(conforme a su objeto de 
cédula de contratación; 
identificación 
fiscal (R.F.C)). 5. Señale los datos de 

las escrituras 
Adicionalmente en los públicas, de 
casos de personas haberlas, sus 
morales: reformas y 

modificaciones¡ 
4. Objeto social del 

LICITANTE 6. Señale nombre de 
(conforme al acta los socios; 
constitutiva y su 
cédula de 7. Señale los datos de 
identificación las escrituras 
fiscal (R.F.C.)) públicas en las que 
acorde al objeto le fueron otorgadas 
de contratación; las facultades al 

Representante 
s. Señale los datos Legal para suscribir 

de las escrituras las propuestas, así 
públicas, de como su Registro 
haberlas, sus Federal de 
reformas y Contribuyentes y 
modificaciones; domicilio. 

6. Señale nombre 8. En su caso 
de los socios; (opcionales) 

teléfono y cuenta 
7. Señale los datos de correo 

de las escrituras electrónico. 
públicas en las 
que le fueron 
otoraadas las 
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GOBIERNO DE .-
ME XI C O 

CENACE 
<J,:.NT'U0'4At."0NA(.nt 
C~N'T'AOI.J>C Jrt~ 

ACTA DE FALLO 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-018TOM999-E41-2022 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Admln1strac1ón 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

REQUERIMIENTO REAUZADO POR EL: 

"Derechos de uso y servicios de mantenimiento de software 
diverso", 

Subdirector de Aplicaciones de Tecnologías de la 
Información v Comunicaciones 

Comentario u Observación 
No, Requisito v efecto Fundamento Formalidades que se 

verificaran "Cadgrafics"1 
S.A. de C.V. 

"LO I Associats•1 

S.A. deC.V, 

"Multion 
Consulting•, S.A. 

de C.V. 

3 

4 

facultades al 
Representante 
Legal para 
suscribir las 
propuestas, así 
como su Registro 
Federal de 
Contribuyentes y 
domicilio. 

8. En su caso 
(opcionales) 
teléfono y cuenta 
de correo 
electrónico. 

Manifiesto de 
Nacionalidad. 

Que la persona física o 
moral LICITANTE 
manifieste que es de 
nacionalidad mexicana. 
Incluya la 
manifestación Bajo 
Protesta de Decir 
Verdad, firma 
electrónica (e.firma) 
y/ o autógrafa 
digitalizada del 
LICITANTE o del 
Representante Legal de 
la persona física o 
moral, así como el 
nombre del mismo. 

Manifiesto de no 
existir impedimento 
para participar. 

Que la persona física o 
moral LCITANTE, 
manifieste que no se 
encuentra en alguno de 
los supuestos 
establecidos por los 
artículos 50 y 60 
antepenúltimo párrafo 
de la LEY. 

Artículo 35 y 
39, fracción VI, 
inciso b) del 
REGLAMENTO 
de la LEY 

Artículo 29, 
Fracción VIII 
de la LEY y 39, 
Fracción VI, 
inciso e) del 
REGLAMENTO 
de la LEY 

Que el 
contenga: 

escrito 

l. La manifestación 
de que la persona 
física o moral 
LICITANTE es de 
nacionalidad 
mexicana. 

2. lncluya la 
manifestación 
"Bajo protesta de 
decir verdad". 

3. La firma electrónica 
(e.firma) y/o 
autógrafa 
digitalizada del 
LICITANTE o del 
Representante 
Legal de la persona 
física o moral, así 
como el nombre del 
mismo. 

Que el 
contenga: 

escrito 

1. La manifestación 
por parte del 
LICITANTE o del 
Representante 
Legal de la persona 
física o moral, de 
que éste no se 
encuentra en 
alguno de los 
supuestos 
señalados en los 
artículos 50 v 60 

CUMPLE 

Presenta el 
formato 3 

"Manifiesto de 
Nacionalidad" 

Documento 
suscrito por el c. 
Rodrigo Gómez 

Mendieta, 
Representante 

Legal de 
"Cadgrafics", 
S.A. de C.V. 

A través del cual 
señala que su 

representada es de 
Nacionalidad 

Mexicana. 

Cumple con los 
requisitos 
establecidos en la 
convocatoria 

CUMPLE 

Presenta el 
formato 4 

"Manifiesto de no 
existir 

Impedimento para 
participar" 

Documento 
suscrito por el C. 
Rodrigo Gómez 

Mendieta, 
Representante 

Leaal de 
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CUMPLE 

Presenta el formato 3 
"Manifiesto de 
Nacionalidad" 

Documento suscrito 
por el C. José Luis 
Ouarte Castillo, 

Representante Legal 
de "LO I Associats", 

S.A. de C.V. 

A través del cual 
señala que su 

representada es de 
Nacionalidad 

Mexicana. 

Cumple con los 
requisitos establecidos 
en la convocatoria 

CUMPLE 

Presenta el formato 4 
"Manifiesto de no 

existir impedimento 
para participar" 

Documento suscrito 
por el C. José Luis 
Ouarte Castillo, 

Representante Legal 
de "LO I Associats", 

S.A. de C.V. 

CUMPLE 

Presenta el formato 3 
"Manifiesto de 
Nacionalidad" 

Documento suscrito 
por la C. Esther 

Aguilar Alejandre, 
Representante Legal 

de "Multion 
Consulting", S.A. 

de C.V. 

A través del cual 
señala que su 

representada es de 
Nacionalidad 

Mexicana. 

Cumple con los 
requisitos 

establecidos en ta 
convocatoria 

CUMPLE 

Presenta el formato 4 
"Manifiesto de no 

existir impedimento 
para participar" 

Documento suscrito 
por ta C. Esther 

Aguilar Alejandre, 
Representante Legal 

de "Multion 
Consulting", S.A. 

de C.V. 



GOBIERNO DE .,. 
MEXICO 

CENACE' 
Ct:.N'TRO ,,,_,=.:,CJl'-"1. !>E 
0~,=--L~c=1.s Dirección de Administración y Finanzas 

ACTA DE FALLO 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-018TOM999-E41-2022 
"Derechos de uso y servicios de mantenimiento de software 

diverso". 

Subdirección de Administración 
Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

REQUERIMIENTO REAUZADO POR EL: 

Subdirector de Aplicaciones de Tecnologías de la 
Información v Comunicaciones 

Comentario u Observación 

No. Requisito y efecto Fundamento Formalidades que se 
verificaran "cadgraficsn, 

S.A. de C.V. 
"LO I Associatsn, 

S.A. deC.V. 

"Multion 
Consultingn, S.A. 

de C.V. 

5 

Incluya la 
manifestación Bajo 
Protesta de Decir 
Verdad y firma 
electrónica (e.firma) 
y/o autógrafa 
digitalizada del 
LICITANTE o del 
Representante Legal de 
la persona física o 
moral, así como el 
nombre del mismo. 

Declaración 
Integridad. 

de 

Que la persona física o 
moral LICITANTE, 
declare que se 
abstendrá de adoptar 
conductas para que los 
servidores públicos del 
CENACE induzcan o 
alteren las 
evaluaciones de las 
proposiciones, el 
resultado del 
procedimiento, u otros 
aspectos que otorguen 
condiciones más 
ventaj osas con relación 
a los demás 
participantes. Incluya 
la manifestación "Bajo 
protesta de decir 
verdad". 

Firma electrónica 
(e.firma) y/o autógrafa 
digitalizada del 
LICITANTE o del 
Representante Legal de 
la persona física o 
moral, así como el 
nombre del mismo. 

Artículo 29, 
Fracción IX de 
la LEY y 39, 

antepenúltimo 
párrafo de la LEY. 

2. Incluya la 
manifestación Bajo 
Protesta de Decir 
Verdad. 

3. La firma electrónica 
(e.firma) y/o 
autógrafa 
digitalizada del 
LICITANTE o del 
Representante 
Legal de la persona 
física o moral, así 
como el nombre del 
mismo 

Que el 
contenga: 

escrito 

Fracción VI, l. La declaración por 
parte del 
LICITANTE o del 
Representante 
Legal de la persona 
física o moral, de 
que se abstendrán 
por sí o por 
interpósita persona 
de adoptar 
conductas u otros 
aspectos para que 

inciso f) del 
REGLAMENTO 
de la LEY 

los servidores 
públicos de la 
entidad induzcan o 
alteren las 
evaluaciones de las 
proposiciones, el 
resultado del 
procedimiento, u 
otros aspectos que 
otorguen 
condiciones más 
ventajosas con 
relación a los 
demás 
particfpantes; 

2. Incluya la 
manifestación 
"Bajo protesta de 
decir verdad". 

"Cadgrafics", 
S.A.de C.V. 

A través del cual 
manifiesta que él, 
no se encuentran 
en alguno de los 

supuestos 
señalados en los 
artículos 50 y 60 
antepenúlt imo 
párrafo de la Ley 
de Adquisiciones, 
Arrendamientos y 

Servidos del Sector 
Público. 

Cumple con los 
requisitos 
establecidos en la 
convocatoria 

CUMPLE 

Presenta el 
formato 5 

"Declaración de 
Integridad" 

Documento 
suscrito por el C. 
Rodrigo Gómez 

Mendieta, 
Representante 

Legal de 
"Cadgrafics", 
S.A. de C.V. 

A través del cual 
declara que, él y 
las personas que 

forman parte de la 
sociedad y de la 
propia empresa 

que representa se 
abstendrán por sí o 

por interpósita 
persona de adoptar 

conductas para 
que los servidores 

públicos del 
CENACE induzcan 

o alteren las 
evaluaciones de las 
PROPOSICIONES, 
el resultado del 

procedimiento, u 
otros asoectos aue 
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A través del cual 
manifiesta que él, no 

se encuentran en 
alguno de los 

supuestos señalados 
en los artículos 50 y 
60 antepenúltimo 
párrafo de la Ley de 

Adquisicfones, 
Arrendamientos y 

Servicios del Sector 
Público. 

Cumple con los 
requisitos establecidos 
en la convocatoria 

CUMPLE 

Presenta el formato 5 
"Declaración de 

Integridad" 

Documento suscrito 
par el C. José Luis 
Duarte Castillo, 

Representante Legal 
de "LO I Associats", 

S.A.deC.V. 

A través del cual 
declara que, él y las 

personas que forman 
parte de la sociedad y 
de la propfa empresa 

que representa se 
abstendrán por sí o 

por interpósita 
persona de adoptar 
conductas para que 

los servidores 
públicos del CENACE 
induzcan o alteren las 
evaluaciones de las 
PROPOSICIONES, el 

resultado del 
procedimiento, u 

otros aspectos que 
otorguen condiciones 
más ventajosas con 
relación a los demás 

participantes. 

A través del cual 
manifiesta que él, no 

se encuentran en 
alguno de los 

supuestos señalados 
en los artículos so y 
60 antepenúltimo 
párrafo de la Ley de 

Adquisiciones, 
Arrendamientos y 

Servicios del Sector 
Público. 

Cumple con los 
requisitos 

establecidos en la 
convocatoria 

CUMPLE 

Presenta el formato 5 
"Declaración de 

Integridad" 

Documento suscrito 
por la c. Esther 

Aguilar Alej andre, 
Representante Legal 

de "Multion 
Consulting", S.A. 

de C.V. 

A través del cual 
declara que, él y las 
personas que forman 
parte de la sociedad y 
de la propia empresa 

que representa se 
abstendrán por sí o 

por interpósita 
persona de adoptar 
conductas para que 

los servidores 
públicos del CENACE 
induzcan o alteren las 
evaluaciones de las 
PROPOSICIONES, el 

resultado del 
procedimiento, u 

otros aspectos que 
otorguen condiciones 
más ventajosas con 
relación a los demás 

oarticioantes. 
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CENACE 
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Subdirección de Administraoón 
Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

ACTA DE FALLO 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-018TOM999-E41-2022 
"Derechos de uso y servicios de mantenimiento de software 

diverso". 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

Subdirector de Aplicaciones de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

Comentario u Observación 

No. Requisito y efecto Fundamento 
Formalidades que se 

verificaran 
"Cadgraficsn, 
S.A. de C.V. 

"LO I Associats•, 
S.A. de C.V. 

"Multion 
Consulting", S.A. 

de C.V. 

6 

7 

Modelo de Convenio 
de Participación 
Conjunta. 

Que las personas 
físicas o morales que se 
agrupen lo acrediten a 
través de un acuerdo 
de voluntades. 

El escrito debe 
corresponder: 

l. Al modelo de 
Convenio de 
Participación 
Conjunta, 

2. Esté debidamente 
firmado por los 
representantes 
legales de los 
Licitantes, y 

3. Cada empresa 
participante 
adjunte 
debidamente 
firmados y 
requisitados los 
formatos 
correspondientes a 
los Formatos 2, 3, 
4 , s y en su caso el 
8. 

Carta de aceptación 
de uso de medios 
electrónicos de 
comunicación 

Los LICITANTES que 
envíen su 
PROPOSICIÓN a 
través de medios 
electrónicos de 
comunicación deberán 
oresentar carta de 

Artículo 39, 
Fracción VI, 
inciso i) del 
REGLAMENTO 
de la LEY 

Numeral 29 del 
ACUERDO por 
el que se 
establecen las 
disposiciones 
que se deberán 
observar para 
la utilización 
del Sistema 
Electrónico de 
Información 
Pública 

3 . La firma electrónica 
(e.firma) y/o 
autógrafa 
digitalizada del 
LICITANTE o del 
Representante 
Legal de la persona 
física o moral. 

Que el escrito 
corresponda: 

l. Al Modelo de 
Convenio de 
Participación 
Conjunta, 

2. Esté debidamente 
firmado por los 
representantes 
legales de los 
Licitantes, y 

3, Cada empresa 
participante 
adjunte 
debidamente 
firmados y 
requlsitados los 
formatos 
correspondientes a 
los Formatos 2, 31 

4, 5 y en su caso el 
8. 

Del documento 

l. La palabra ~ 
2. La manifestación 

señalada, 
3. La firma autógrafa 

digitalizada del 
LICITANTE o del 
Representante 
Legal de la persona 
física o moral. 

4. La hora del 

otorguen 
condiciones más 
ventajosas con 
relación a los 

demás 
participantes. 

Cumple con los 
requisitos 
establecidos en la 
convocatoria. 

CUMPLE 

Presenta el 
formato 6 "Modelo 

de Convenio de 
Participación 
Conjunta." 
Documento 

suscrito por el C. 
Rodrigo Gómez 

Mendieta, 
Representante 

Legal de 
"Cadgrafics", 
S.A. de C.V. 

A través del cual 
señala que no le es 

aplicable. 

Cumple con los 
requisitos 
establecidos en la 
convocatoria. 

CUMPLE 

Presenta el 
formato 7 "Carta 
de Aceptación por 
el Uso de Medios 
Electrónicos de 
Comunicación" 

Documento 
suscrito por el c. 
Rodriqo Gómez 
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Cumple con los 
requisitos establecidos 
en la convocatoria. 

CUMPLE 

Presenta el formato 6 
"Modelo de Convenio 

de Participación 
Conjunta." 

Documento suscrito 
por el c. José Luis 
Duarte Castillo, 

Representante Legal 
de "LO I Associats", 

S.A. de C.V. 

A través del cual 
señala que no le es 

aplicable. 

Cumple con los 
requisitos 

establecidos en la 
convocatoria. 

CUMPLE 

Presenta el formato 7 
"Carta de Aceptación 
por el Uso de Medios 

Electrónicos de 
Comunicación" 

Documento suscrito 
por el C. José Luis 
Ouarte Castillo, 

Representante Leqai 

Cumple con los 
requisitos 

establecidos en la 
convocatoria. 

CUMPLE 

Presenta el formato 6 
"Modelo de Convenio 

de Participación 
Conjunta." 

Documento suscrito 
por la C. Esther 

Aguilar Alejandre, 
Representante Legal 

de "Multion 
Consulting", S.A. 

de c.v . 

A través del cual 
señala que no le es 

aplicable. 

Cumple con los 
requisitos 

establecidos en la 
convocatoria. 

CUMPLE 

Presenta el formato 7 
"Carta de Aceptación 
por el Uso de Medios 

Electrónicos de 
Comunicación" 

Documento suscrito 
por la C. Esther 

Aguilar Alejandre, 
Representante Leqal 
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MEXICO 
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ttH11'::INAC.10N.tJ.D~ 

co-rrr--<><or: ..,octs Dirección de Administración y Finanzas 

ACTA DE FALLO 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-018TOM999-E41-2022 
"Derechos de uso y servicios de mantenimiento de software 

diverso". 

Subdirección de Administración 
Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

REQUERIMIENTO REAUZADO POR EL: 

Subdirector de Aplicaciones de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

Comentario u Observación 

No. Requisito y efecto Fundamento Formalidades que se 
verificaran "cadgrafics", 

S.A. deC.V. 
"LD I Associats", 

S.A. de C.V. 

"Multion 
Consulting", S.A. 

de C.V. 

8 

aceptación 
debidamente firmada 
por el LICITANTE o el 
Representante Legal de 
la persona física o 
moral, en la que 
manifiesten ~ 
tendrán como no 
presentadas sus 
proposiciones y en su 
caso. la documentación 
requerida por la 
Convocante. cuando el 
archivo electrónico en 
el que se contengan las 
proposiciones y/o 
demás información no 
pueda abrirse por tener 
algún virus informático 
o oor cualquier otra 
causa ajena al 
~ 

NOTA IMPORTANTE: 

La carta de aceptación 
deberá estar firmada 
por LICITANTE o el 
Representante Legal de 
la persona física o 
moral, y ser enviada a 
más tardar diez 
minutos antes del inicio 
del acto de 
presentación y 
apertura de 
proposiciones, a la 
cuenta de correo 
electrónico de 
CompraNet, se tomará 
como hora de 
recepción la que 
registre el correo 
electrónico. 

Escrito de 
Estratificación 

Que la persona física o 
moral LICITANTE 
acredite, (conforme al 
formato FO-CON-14) 
cuál es su nivel de 
estratificación 
empresarial. 
Que el escrito incluya: 

Gubernamental 
denominado 
CompraNet, 
publicado en el 
Diario Oficial 
de la 
Federación el 
28 de junio de 
2011 

Artículo 36 BIS. 
penúltimo 
párrafo de la 
LEY y 34 del 
Reglamento de 
la LEY 

5. 

mensaje del correo 
electrónico a través 
del cual fue 
enviada, sea de 
diez minutos antes 
de dar inicio al acto 
de presentación y 
apertura de 
proposiciones 
De no enviarse de 
cualquier manera 
acepta la 
responsabilidad, 
que cuando el 
archivo electrónico 
en el que se 
contengan las 
proposiciones y/o 
demás información 
no pueda abrirse 
por tener algún 
virus informático o 
por cualquier otra 
causa ajena al 
CENACE. 

Se verificará: 

1. Se verificará que el 
escrito contenga la 
firma electrónica 
(e.firma) y/o 
autógrafa 
digitalizada por 
parte del Licitante o 
su Representante 
Legal de la persona 
física o moral. 

Mendieta, 
Representante 

Legal de 
"Cadgrafícs", 
S.A. de C.V. 

A través del cual 
acepta que se 
tendrá como no 
presentada la 
proposición 
presentada a través 
de medios 
electrónicos de 
comunicación 
CompraNet) y, en 
su caso, la 
documentación 
requerida por la 
convocante, 
cuando el archivo 
electrónico en el 
que se contengan 
la misma y/o 
demás información 
no pueda abrirse 
por tener algún 
virus informático o 
por cualquier otra 
causa ajena a la 
Convocante. 

Cumple con los 
requisitos 
establecidos en la 
convocatoria. 

CUMPLE 

Presenta el 
formato 8 

"Manifestación, 
bajo protesta de 

decir verdad, de la 
estratificación de 
Micro, Pequeña o 
Mediana Empresa 

(MIPYMES)" 
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de "LD I Associats", 
S.A. deC.V. 

A través del cual 
acepta que se tendrá 
como no presentada la 
proposición 
presentada a través 
de medios 
electrónicos de 
comunicación 
CompraNet) y, en su 
caso, la 
documentación 
requerida por la 
convocante, cuando el 
archivo electrónico en 
el que se contengan la 
misma y/o demás 
información no pueda 
abrirse por tener algún 
virus informático o por 
cualquier otra causa 
ajena a la Convocante. 

Cumple con los 
requisitos establecidos 
en la convocatoria. 

CUMPLE 

Presenta el formato s 
"Manifestación, bajo 

protesta de decir 
verdad, de la 

estratificación de 
Micro, Pequeña o 
Mediana Empresa 

(MIPYMES)" 

de "Multion 
Consulting", S.A. 

de C.V. 

A través del cual 
acepta que se tendrá 
como no presentada la 
proposición 
presentada 
de 
electrónicos 

a través 
medios 

de 
comunicación 
CompraNet) y, en su 
caso, la 
documentación 
requerida por la 
convocante, cuando el 
archivo electrónico en 
el que se contengan la 
misma y/ o demás 
información no pueda 
abrirse por tener 
algún virus 
informático o por 
cualquier otra causa 
ajena a la Convocante. 

Cumple con los 
requisitos 

establecidos en la 
convocatoria. 

CUMPLE 

Presenta el formato 8 
"Manifestación, bajo 

protesta de decir 
verdad, de la 

estratificación de 
Micro, Pequeña o 
Mediana Empresa 

{MIPYMES)" / 
~ 
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Subdirección de Adm1n1straoón 
Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

ACTA DE FALLO 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-018TOM999-E41-2022 
REQUERIMIENTO REAUZADO POR EL: 

"Derechos de uso y seivicios de mantenimiento de software 
diverso". 

Subdirector de Aplicaciones de Tecnologías de la 
Información v Comunicaciones 

No. 

11 

Requisito y efecto 

l. Se verificará que el 
escrito contenga 
firma electrónica 
(e.firma) y/o 
autógrafa 
digitalizada por 
parte del Licitante o 
su Representante 
Legal de la persona 
física o moral. 

2. Contenga la 
manifestación 
"Bajo Protesta de 
Decir Verdad" 

3. Indique el nivel de 
estratificación 
empresarial al que 
corresponde. 

4. Incluya toda la 
información 
requerida del 
formato 8 de esta 
CONVOCATORIA. 

En caso de 
documento emitido 
por la SE 

l. Se verificará que 
el documento se 
encuentra a 
nombre del 
LICITANTE, e 

2. Indica el nivel de 
estratificación del 
LICITANTE. 

Acuse del manifiesto 
en el que afirme o 
niegue los vínculos o 
relaciones de 
negocios, laborales, 
profesionales, 
personales o de 
parentesco con 
consanguinidad o 
afinidad hasta el 
cuarto grado que 
tengan las personas 
con servidores 
públicos 

Fundamento 

Numerales 3, 
4, 5 y 6 del 
Anexo 
Segundo del 
Protocolo de 

Formalidades que se 
verificaran 

2. Contenga la 
manifestación 
"Bajo protesta de 
decir verdad". 

3. Indique el nivel de 
estratificación 
empresarial al que 
corresponde. 

4. Incluya toda la 
Información 
requerida del 
formato 8 de esta 
CONVOCATORIA. 

En caso de documento 
emitido por la SE 

l. Se verificará que el 
documento se 
encuentra a 
nombre del 
LICITANTE, e 

2. Indica el nivel de 
estratificación del 
LICITANTE. 

Del Acuse 

l. Expedido 
SFP. 

por la 

Actuación en 2. Expedido a favor 
del LICITANTE a 
través de su 
Representante 
Legal. 

Materia de 
Contrataciones 
Públicas, 
Otorgamiento 
y Prórroga de 
Licencias, 
Permisos, 
Autorizaciones 
y Concesiones 

"cadgraficsP, 
S.A.deC.V. 

Documento 
suscrito por el C. 
Rodrigo Gómez 

Mendieta, 
Representante 

Legal de 
"Cadgrafics", 
S.A. de C.V. 

A través del cual 
señala que tiene 
un Tope Máximo 
Combinado de 

317.17 con base 
en lo cual se 

estatifica como una 
empresa Grande. 

Cumple con los 
requisitos 
establecidos en la 
convocatoria. 

CUMPLE 

Presenta formato 
11 Acuse del 

manifiesto en el 
que afirme o 

niegue los vínculos 
o relaciones de 

negocios, 
laborales, 

profesionales, 
personales o de 
parentesco con 

consanguinidad o 
afinidad hasta el 
cuarto grado que 

tengan las 
personas con 

servidores 
oúblicos dirioido al 
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Comentario u Observación 

"LO I Associats", 
S.A.deC.V. 

Documento suscrito 
por el c. losé Luis 
ouarte Castillo, 

Representante Legal 
de "LO I Associats", 

S.A. de C.V. 

A través del cual 
señala que tiene un 

Tope Máximo 
Combinado de 

30.339 con base en 
lo cual se estatifica 
como una empresa 

Pequeña. 

Cumple con los 
requisitos establecidos 
en la convocatoria. 

CUMPLE 

Presenta formato 11 
Acuse del manifiesto 

en el que afirme o 
niegue los vínculos o 

relaciones de 
negocios, laborales, 

profesionales, 
personales o de 
parentesco con 

consanguinidad o 
afinidad hasta el 
cuarto grado que 

tengan las personas 
con servidores 

públicos, dirigido al C. 
losé Luis Ouarte 

Castillo, 
Reoresentante Leoal 

"Multion 
Consulting", S.A. 

de C.V. 
Documento suscrito 

por la C. Esther 
Aguilar Alejandre, 
Representante Legal 

de "Multion 
Consulting", S.A. 

de C.V. 

A través del cual 
señala que tiene un 

Tope Máximo 
Combinado de 70.43 
con base en lo cual se 
estatifica como una 
empresa Pequeña. 

Cumple con los 
requisitos 

establecidos en la 
convocatoria. 

CUMPLE 

Presenta formato 11 
Acuse del manifiesto 

en el que af irme o 
niegue los vínculos o 

relaciones de 
negocios, laborales, 

profesionales, 
personales o de 
parentesco con 

consanguinidad o 
afinidad hasta el 
cuarto grado que 

tengan las personas 
con servidores 

públicos, dirigido al C. 
Joaquín Antonio 
Maury González, 

Reoresentante Leoal 
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MEXICO 
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º"'"""'L~,.,..= Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

ACTA DE FALLO 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-018TOM999-E41-2022 
REQUERIMIENTO REAUZADO POR EL: 

"Derechos de uso y servicios de mantenimiento de software 
diverso". 

Subdirector de Aplicaciones de Tecnologías de la 
Información v Comunicaciones 

Comentaño u Observación 

Requisito y efecto Fundamento 
Formalidades que se 

"Cadgrafics", "LO I Associats", 
"Multion No. 

veñficaran Consulting", S.A. S.A.deC.V. S.A.deC.V. de C.V. 
C. Fernando de "LD I Associats", de "Multion 

Luna Hernández, S.A. de C.V., Consulting", S.A. 
Representante expedido por el de c.v., expedido por 

Legal de Sistema "Manifiesto el Sistema "Manifiesto 
"Cadgrafics", de Particulares" de la de Particulares" de la 
S.A. de C.V., Secretaría de la Secretaría de la 

expedido por el Función Pública con Función Pública con 
Sistema fecha 19 de agosto fecha 22 

"Manifiesto de de 2022. de agosto de 2022. 
Particulares" de la 

Secretaría de la Cumple con los 
Función Pública Cumple con los requisitos 
con fecha 18 de requisitos establecidos establecidos en la 

agosto de 2022. en la convocatoria. convocatoria. 

Cumple con los 
requisitos 
establecidos en la 
convocatoria. 

Comentario u Observación 

Requisito y efecto Fundamento Formalidades que se "Relaciones e 
No. 

verificaran "Nuga SYS", S.A. Ingenio en "Solinco", S.A. de 
de C.V. Tecnología", S.A. c.v. 

de C.V. 

1 Copia simple por Artículo 48, Que el documento CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
ambos lados de la fracción X del contenga: 
identificación oficia 1 REGLAMENTO Presenta copia Presenta copia Presenta copia 
vigente con nombre, de la LEY Que esté por ambos fotostática de fotostática de fotostática de 
fotograña y firma lados, esté vigente, Credencial para Credencial para votar Credencial para votar 
del UCITANTE o del nombre, firma y votar a nombre del a nombre del C. Abel a nombre de la C. 
Representante fotografía del LICITANTE C. Enrique Huber Cejudo Vargas Harvey Manuel 
Legal de la persona o el Representante Legal Fontes expedida expedida por el Rosas Ramos 
física o moral. de la persona física o por el Instituto Instituto Nacional expedida por el 

moral. Nacional Electoral Electoral con vigencia Instituto Nacional de 
Acreditar la con vigencia 2020-2030. Migración con 
personalidad del 2022-2032. vigencia 
LICITANTE o del Cumple con los permanente. 
Representante Legal de Cumple con los requisitos 
la persona física o requisitos establecidos en la Cumple con los 
moral. establecidos en la convocatoria. requisitos 

convocatoria. establecidos en la 
convocatoria. 

2 Acreditación de la Artículo 29, Que el escrito NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
existencia legal y fracción VII de contenga: 
personalidad la LEY Presenta el Presenta el formato 2 Presenta el formato 2 
jurídica. l. La manifestación formato 2 "Acreditamiento de la "Acreditamiento de la 

de que el "Acreditamiento de Personalidad Jurídica" Personalidad Jurídica" 
Que la persona física o LICITANTE o el la Personalidad 
moral LICITANTE Representante Jurídica" Documento suscrito Documento suscrito 
acredite su existencia Legal de la persona por el C. Abel por el C. Harvey 
legal, así como la de su física o moral, Documento Cejudo Vargas, Manuel Rosas 
Representante Legal. cuenta con suscrito por el C. Representante Legal Ramos, 

facultades Enriaue Huber de "Relaciones e Reoresentante Leoal 
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MEXICO 
CENACE 
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f',Ol•tfl\'Ol DE U-E.RC-1.A Dirección de Administración y Finanzas 

Subdirección de Administración 
Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

ACTA DE FALLO 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-018TOM999-E41-2022 
REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

"Derechos de uso y servicios de mantenimiento de software 
diverso". 

Subdirector de Aplicaciones de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

Comentario u Observación 

No. Requisito y efecto Fundamento Formalidades que se "Relaciones e 
verificaran "Nuga SYS", S.A. Ingenio en "Solinco", S.A. de 

de C.V. Tecnología", S.A. c.v. 
de C.V. 

Que el escrito suficientes para Fontes, Ingenio en de "Solinco", S.A. 
contenga: suscribir Representante Tecnología", S.A. de C.V. 

proposiciones y en Legal de "Nuga de C.V. 
l. La manifestación su caso firmar el SYS", S.A. de Cumple con los 

de que el CONTRATO c.v. Cumple con los requisitos 
LICITANTE o el respectivo. requisitos establecidos en la 
Representante No señala los datos establecidos en la convocatoria. 
Legal de la 2. La firma electrónica de las escrituras convocatoria. 
persona física o (e.firma) y/o públicas en las que 
moral autógrafa le fueron otorgadas 
LICITANTE, digitalizada del las facultades al 
cuenta con LICITANTE o del Representante 
facultades Representante Legal para suscribir 
suficientes para Legal de la persona las propuestas, así 
suscribir física o moral, así como su Registro 
proposiciones y como el nombre del Federal de 
en su caso firmar mismo. Contribuyentes y 
el CONTRATO domicilio. 
respectivo. 3. Señale Registro 

Federal de No Cumple con los 
2. La firma Contribuyentes, requisitos 

electrónica nombre, domicilio y establecidos en la 
(e.firma) y/o actividad convocatoria. 
autógrafa empresarial 
digitalizada del (conforme a su 
LICITANTE o del cédula de 
Representante identificación fiscal 
Legal de la (R.F.C.). 
persona física o 
moral, así como Adicionalmente en los 
el nombre del casos de personas 
mismo. morales: 

3. Señale Registro l. Objeto social del 
Federal de LICITANTE 
Contribuyentes, (conforme al acta 
nombre, constitutiva y su 
domicilio y cédula de 
actividad identificación fiscal 
empresarial (R.F.C.)) acorde al 
(conforme a su objeto de 
cédula de contratación; 
identificación 
fiscal (R.F.c.)). 2. Señale los datos de 

las escrituras 
Adicionalmente en los públicas, de 
casos de personas haberlas, sus 
morales: reformas y 

modificaciones; 
l. Objeto social del 

LICITANTE 3. Señale nombre de 
(conforme al acta los socios; 
constitutiva y su 
cédula de 4. Señale los datos de 
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MEXICO 
CENACE. 
Ca-lT'P:tttAC~ NALOt 

~=lat::..:PCIA Dirección de Administración y Finanzas 

ACTA DE FALLO 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-018TOM999-E41-2022 
"Derechos de uso y servicios de mantenimiento de software 

diverso". 

Subdirección de Administración 
Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

REQUERIMIENTO REAUZADO POR EL: 

Subdirector de Aplicaciones de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

Comentario u Observación 

"Relaciones e Formalidades que se 
No. Requisito y efecto Fundamento 

verificaran "Nuga SYS", S.A. Ingenio en "Solinco", S.A. de 
de C.V. Tecnología", S.A. c.v. 

de C.V . 

identificación las escrituras 
fiscal (R.F.C)) públicas en las que 
acorde al objeto le fueron otorgadas 
de contratación; las facultades al 

Representante 
2. Señale los datos Legal para suscribir 

de las escrituras las propuestas, así 
públicas, de como su Registro 
haberlas, sus Federal de 
reformas y Contribuyentes y 
modificaciones; domicilio. 

3. señale nombre 5. En su caso 
de los socios; (opcionales) 

teléfono y cuenta 
4. Señale los datos de correo 

de las escrituras electrónico. 
públicas en las 
que le fueron 
otorgadas las 
facultades al 
Representante 
Legal para 
suscribir las 
propuestas, así 
como su Registro 
Federal de 
Contribuyentes y 
domicilio. 

5. En su caso 
(opcionales) 
teléfono y cuenta 
de correo 
electrónico. 

3 Manifiesto de Artículo 35 y Que el escrito CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
Nacionalidad. 39, fracción VI, contenga: 

inciso b) del Presenta el Presenta el formato 3 Presenta el formato 3 
Que la persona física o REGLAMENTO l. La manifestación formato 3 "Manifiesto de "Manifiesto de 
moral LICITANTE de la LEY de que la persona "Manifiesto de Nacionalidad" Nacionalidad" 
manifieste que es de física o moral Nacionalidad" 
nacionalidad mexicana. LIOTANTE es de Documento suscrito Documento suscrito 
Incluya la nacionalidad Documento por el c. Abel por el C. Harvey 
manifestación Bajo mexicana. suscrito por el C. Cejudo Vargas, Manuel Rosas 
Protesta de Decir Enrique Huber Representante Legal Ramos, 
Verdad, firma 2. Incluya la Fontes, de "Relaciones e Representante Legal 
electrónica (e.firma) manifestación Representante Ingenio en de "Solinco", S.A. 
y/o autógrafa "Bajo protesta de Legal de "Nuga Tecnología", S.A. de C.V. 
digitalizada del decir verdad". SYS", S.A. de de C.V. 
LICITANTE o del c.v. A través del cual 
Representante Legal de 3. La firma electrónica A través del cual señala que su 
la persona física o (e.firma) y/ o A través del cual señala que su representada es de 

autóorafa señala que su representada es de 
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GOBIERNO DE -MEXICO 

ACTA DE FALLO 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA·018TOM999-E41-2022 
"Derechos de uso y servicios de mantenimiento de software 

diverso". 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

Subdirector de Aplicaciones de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

Comentario u Observación 

No. Requisito y efecto Fundamento Formalidades que se 
verificaran "Nuga SYSn, S.A. 

de C.V. 

"Relaciones e 
Ingenio en "Solinco", S.A. de 

4 

5 

moral, así como el 
nombre del mismo. 

Manifiesto de no 
existir impedimento 
para participar. 

Que la persona física o 
moral LCITANTE, 
manifieste que no se 
encuentra en alguno de 
los supuestos 
establecidos por los 
artículos 50 y 60 
antepenúltimo párrafo 
de la LEY. 

Incluya la 
manifestación Bajo 
Protesta de Decir 
Verdad y firma 
electrónica (e.firma) 
y/o autógrafa 
digitalizada del 
LICITANTE o del 
Representante Legal de 
la persona física 
moral, así como 
nombre del mismo. 

Declaración 
Integridad. 

o 
el 

de 

Que la persona física o 
moral LICITANTE, 
declare que se 
abstendrá de adoptar 
conductas para que los 
servidores públicos del 
CENACE induzcan o 

Artículo 29, 
Fracción VIII 
de la LEY y 39, 
Fracción VI, 
inciso e) del 
REGLAMENTO 
de la LEY 

Artículo 2 9, 
Fracción IX de 
la LEY y 39, 
Fracción VI, 
inciso f) del 
REGLAMENTO 
de la LEY 

digitalizada del representada es de 
LICITANTE o del Nacionalidad 
Representante Mexicana. 
Legal de la persona 
física o moral, asf Cumple con los 
como el nombre del requisitos 
mismo. establecidos en la 

convocatoria 
Que el escrito CUMPLE 
contenga: 

Presenta el 
1. La manifestación formato 4 

por parte del "Manifiesto de no 
LICITANTE o del existir 
Representante impedimento para 
Legal de la persona participar" 
física o moral, de 
que éste no se Documento 
encuentra en suscrito por el c. 
alguno de los Enrique Huber 
supuestos Fontes, 
señalados en los Representante 
artículos 50 y 60 Legal de "Nuga 
antepenúltimo SYS", S.A. de 
párrafo de la LEY. c.v. 

2. Incluya la A través del cual 
manifestación Bajo manifiesta que él, 
Protesta de Decir no se encuentran 
Verdad. en alguno de los 

supuestos 
3. La firma electrónica señalados en los 

(e.firma) y/o artículos 50 y 60 
autógrafa antepenúltimo 
digitalizada del párrafo de la Ley 
LICITANTE o del de Adquisiciones, 
Representante Arrendamientos y 
Legal de la persona Servicios del Sector 
física o moral, así Público. 
como el nombre del 
mismo Cumple con los 

requisitos 
establecidos en la 

convocatoria 
Que el escrito CUMPLE 
contenga: 

Presenta el 
l. La declaración por formato 5 

parte del "Declaración de 
LICITANTE o del Integridad" 
Representante 
Legal de la persona Documento 
física o moral, de suscrito por el C. 
que se abstendrán Enrique Huber 
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Tecnologían, S.A. 
de C.V. 

Nacionalidad 
Mexicana. 

Cumple con los 
requisitos 

establecidos en la 
convocatoria 

CUMPLE 

Presenta el formato 4 
"Manifiesto de no 

existir Impedimento 
para participar" 

Documento suscrito 
por el c. Abel 

Cejudo Vargas, 
Representante Legal 
de "Relaciones e 

Ingenio en 
Tecnología", S.A. 

de C.V. 

A través del cual 
manifiesta que él, no 

se encuentran en 
alguno de los 

supuestos señalados 
en los artículos 50 y 
60 antepenúltimo 
párrafo de la Ley de 

Adquisiciones, 
Arrendamientos y 

Servicios del Sector 
Público. 

Cumple con los 
requisitos 

establecidos en la 
convocatoria 

CUMPLE 

Presenta el formato 5 
"Declaración de 

Integridad" 

Documento suscrito 
por el C. Abel 

Cejudo Vargas, 
Representante Legal 

c.v. 

Nacionalidad 
Mexicana. 

Cumple con los 
requisitos 

establecidos en la 
convocatoria 

CUMPLE 

Presenta el formato 4 
"Manifiesto de no 

existir Impedimento 
para participar" 

Documento suscrito 
por el C. Harvey 
Manuel Rosas 

Ramos, 
Representante Legal 
de "Solinco", S.A. 

de C.V. 

A través del cual 
manifiesta que él, no 

se encuentran en 
alguno de los 

supuestos señalados 
en los artículos 50 y 
60 antepenúltimo 
párrafo de la Ley de 

Adquisiciones, 
Arrendamientos y 

Servicios del Sector 
Público. 

Cumple con los 
requisitos 

establecidos en la 
convocatoria 

CUMPLE 

Presenta el formato 5 
"Declaración de 

Integridad" 

Documento suscrito 
por el c. Harvey 
Manuel Rosas 

Ramos 
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GOBIERNO DE .... 
M EXICO 

CENACE" 
c-~,~~NAi.;)~ 
"""'"'-o1..,.:,,ci,c1A Dirección de Administración y Finanzas 

ACTA DE FALLO 
licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-018TOM999-E41-2022 
"Derechos de uso y servicios de mantenimiento de software 

diverso". 

Subdirección de Administración 
Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR El: 

Subdirector de Aplicaciones de Tecnologías de la 
Información v Comunicaciones 

Comentario u Observación 

Requisito y efecto 
Formalidades que se "Relaciones e 

No. Fundamento 
veñficaran "Nuga SYS", S.A. Ingenio en "Solinco", S.A. de 

de C.V. Tecnología", S.A. c.v. 
de C.V. 

alteren las por sí o por Fontes, de "Relaciones e Representante Legal 
evaluaciones de las interpósita persona Representante Ingenio en de "Solinco", S.A. 
proposiciones, el de adoptar Legal de "Nuga Tecnología", S.A. de C.V. 
resultado del conductas u otros SYS", S.A. de de C.V. 
procedimiento, u otros aspectos para que c.v. A través del cual 
aspectos que otorguen los servidores A través del cual declara que, él y las 
condiciones más públicos de la A través del cual declara que, él y las personas que forman 
ventajosas con relación entidad induzcan o declara que, él y personas que forman parte de la sociedad y 
a los demás alteren las las personas que parte de la sociedad y de la propia empresa 
participantes. Incluya evaluaciones de las forman parte de la de la propia empresa que representa se 
la manifestación "Bajo proposiciones, el sociedad y de la que representa se abstendrán por sí o 
protesta de decir resultado del propia empresa abstendrán por sí o por lnterpósita 
verdad". procedimiento, u que representa se por interpósita persona de adoptar 

otros aspectos que abstendrán por sí o persona de adoptar conductas para que 
Firma electrónica otorguen por lnterpósita conductas para que los servidores 
(e.firma) y/ o autógrafa condiciones más persona de adoptar los servidores públicos del CENACE 
digitalizada del ventajosas con conductas para públicos del CENACE induzcan o alteren las 
LICITANTE o del relación a los que los servidores induzcan o alteren las evaluaciones de las 
Representante Legal de demás públicos del evaluaciones de las PROPOSIQONES, el 
la persona física o participantes; CENACE induzcan PROPOSIQONES, el resultado del 
moral, así como el o alteren las resultado del procedimiento, u 
nombre del mismo. 2. Incluya la evaluaciones de las procedimiento, u otros aspectos que 

manifestación PROPOSIQONES, otros aspectos que otorguen condiciones 
"Bajo protesta de el resultado del otorguen condiciones más ventajosas con 
decir verdad". procedimiento, u más ventajosas con relación a los demás 

otros aspectos que relación a los demás participantes. 
3. La firma electrónica otorguen participantes. 

(e.firma) y/o condiciones más Cumple con los 
autógrafa ventajosas con Cumple con los requisitos 
digitalizada del relación a los requisitos establecidos en la 
LICITANTE o del demás establecidos en la convocatoria. 
Representante participantes. convocatoria. 
Legal de la persona 
física o mora l. Cumple con los 

requisitos 
establecidos en la 

convocatoria. 
6 Modelo de Convenio Artículo 39, Que el escrito CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

de Participación Fracción VI, corresponda: 
Conj unta. Inciso 1) del Presenta el Presenta el formato 6 Presenta el formato 6 

REGLAMENTO l. Al Modelo de formato 6 "Modelo "Modelo de Convenio "Modelo de Convenio 
Que las personas de la LEY Convenio de de Convenio de de Participación de Participación 
físicas o morales que se Participación Participación Conjunta." Conjunta." 
agrupen lo acrediten a Conjunta, Conjunta" Documento suscrito Documento suscrito 
través de un acuerdo 2. Esté debidamente Documento por el C. Abel por el C. Harvey 
de voluntades. firmado por los suscrito por el c. Cejudo Vargas, Manuel Rosas 

representantes Enrique Huber Representante Legal Ramos, 
El escrito debe legales de los Fontes, de "Relaciones e Representante Legal 
corresponder: Licitantes, y Representante Ingenio en de "Solinco", S.A. 

3. Cada empresa Legal de "Nuga Tecnología", S.A. de C.V. 
l. Al modelo de participante SYS", S.A. de de C.V. 

Convenio de adjunte c.v. A través del cual 
Participación debidamente A través del cual declara que su 
Conjunta firmados V señala que cumple representada no 

e - ~ - -
< - ' 
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GOBIERNO DE .. 
MEXICO 

CENACE 
~m.(CHAl..01! 
C:...TROt Ol ~(f(';(A 

ACTA DE FALLO 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-018TOM999-E41-2022 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Adm1n1straoón 

Jefatura de Urndad de Adqu1s1dones y Servicios 

REQUERIMIENTO REAUZADO POR EL: 

"Derechos de uso y servicios de mantenimiento de software 
diverso". 

Subdirector de Aplicaciones de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

Comentario u Observación 

No, Requisito y efecto Fundamento Formalidades que se "Relaciones e 
verificaran "Nuga SYS", S.A. Ingenio en "Solinco", S.A. de 

de C.V. Tecnología", S.A. c.v. 
de C.V. 

2. Esté debidamente requisitados los A través del cual con todos los presentará propuestas 
firmado por los formatos señala que no le es requisitos solicitados conjuntas con 
representantes correspondientes a aplicable. para participar de ninguna otra empresa 
legales de los los Formatos 2, 3, manera única y no 
Llcitantes, y 4, 5 y en su caso el existe necesidad de 

3 . Cada empresa 8. contemplar una 
participante participación conjunta 
adjunte con otra empresa Cumple con los 
debidamente requisitos 
firmados y Cumple con los Cumple con los establecidos en la 
requisitados los requisitos requisitos convocatoria. 
formatos establecidos en la establecidos en la 
correspondientes a convocatoria. convocatoria. 
los Formatos 2, 3, 
4 , 5 y en su caso el 
8. 

7 Carta de aceptación Numeral 29 del Del documento CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
de uso de medios ACUERDO por 
electrónicos de el que se l. La palabra acepto. Presenta el Presenta el formato 7 Presenta el formato 7 
comunicación establecen las 2. La manifestación Formato 7 "Carta "Carta de Aceptación "Carta de Aceptaóón 

disposióones señalada, de Aceptación por por el Uso de Medios por el Uso de Medios 
Los LICITANTES que que se deberán 3. La firma autógrafa el Uso de Medios Electrónicos de Electrónicos de 
envíen su observar para digitalizada del Electrónicos de Comunicación" Comunicación" 
PROPOSICIÓN a la utilización LICITANTE o del Comunicación" 
través de medios del Sistema Representante Documento suscrito Documento suscrito 
electrónicos de Electrónico de Legal de la persona Documento por el C. Abel por el C. Harvey 
comunicación deberán Información física o moral. suscrito por el C. Cejudo Vargas, Manuel Rosas 
presentar carta de Pública 4. La hora del Enrique Huber Representante Legal Ramos, 
aceptación Gubernamental mensaje del correo Fontes, de "Relaciones e Representante Legal 
debidamente firmada denominado electrónico a través Representante Ingenio en de "Solinco", S.A. 
por el LICITANTE o el CompraNet, del cual fue Legal de "Nuga Tecnología", S.A. de C.V. 
Representante Legal de publicado en el enviada, sea de SYS", S.A. de de C.V. 
la persona física o Diario Oficial diez minutos antes c.v. A través del cual 
moral, en la que de la de dar Inicio al acto A través del cual acepta que se tendrá 
manifiesten ~ Federación el de presentación y A t ravés del cual acepta que se tendrá como no presentada 
tendrán como no 28 de junio de apertura de acepta que se como no presentada la proposición 
11ceii:atadu S!.!S 2011 proposiciones tendrá como no la proposición presentada a través 
¡¡rQRQSiciones y_, en su 5. De no enviarse de presentada la presentada a través de medios 
,asQ, la QQ1:;umeota,1ón cualquier manera proposición de medios electrónicos de 
cs:@s:rida QQr la acepta la presentada a electrónicos de comunicación 
CQnvQcªnte, cuª"ºº el responsabilidad, través de medios comunicación CompraNet) y, en su 
arcbivo s:ls:ctróoi,o s:□ que cuando el electrónicos de CompraNet) y, en su caso, la 
el gue se ~Qntengan las archivo electrónico comunicación caso, la documentación 
¡¡roQgsiciones y_lo en el que se CompraNet) y, en documentación requerida por la 
i;!em¡js lofQrm2sión nQ contengan las su caso, la requerida por la convocante, cuando 
¡¡uega ¡¡grirse QQr tens:r proposiciones y/o documentación convocante, cuando el el archivo electrónico 
ªlgyn virus inl'QrmátiCQ demás Información requerida por la archivo electrónico en en el que se 
Q ¡¡Qr C!.!2lguler Qtr¡¡ no pueda abrirse convocante, el que se contengan contengan la misma 
cau~a ¡¡jena al por tener algún cuando el archivo la misma y/o demás y/o demás 
CENACE". virus informático o electrónico en el información no pueda información no pueda 

por cualquier otra que se contengan abrirse por tener abrirse por tener 
NOTA IMPORTANTE: causa ajena al la misma y/o algún virus algún virus 

CENACE. demás información Informático o por Informático o cor 
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GOBIERNO DE 
; 

MEXICO 
CENACE. 
CU.T'2C hAC'C~Ot =-00«>:::r.:oclA Dirección de Administración y Finanzas 

ACTA DE FALLO 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-018TOM999-E41-2022 
"Derechos de uso y servicios de mantenimiento de software 

diverso". 

Subdirección de Administración 
Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

Subdirector de Aplicaciones de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

Comentario u Observación 

No. Requisito y efecto Fundamento 
Formalidades que se 

verificaran "Nuga SYSH, S.A. 
de C.V. 

"Relaciones e 
Ingenio en 

Tecnología", S.A. 
de C.V. 

"Solinco", S.A. de 
c.v. 

8 

La carta de aceptación 
deberá estar firmada 
por LICITANTE o el 
Representante Legal de 
la persona ñsica o 
moral, y ser enviada a 
más tardar diez 
minutos antes del inicio 
del acto de 
presentación y 
apertura de 
proposiciones, a la 
cuenta de correo 
electrónico de 
CompraNet, se tomará 
como hora de 
recepción la que 
registre el correo 
electrónico. 

Escrito 
Estrat ificación 

de 

Que la persona física o 
moral LICITANTE 
acredite, (conforme al 
formato FO-CON-14) 
cuál es su nivel de 
estratificación 
empresarial. 
Que el escrito incluya: 

l. Se verificará que el 
escrito contenga 
firma electrónica 
(e.firma) y/o 
autógrafa 
digitalizada por 

Artículo 36 BiS. 
penúltimo 
párrafo de la 
LEY y 34 del 
Reglamento de 
la LEY 

Se verificará: 

l. 

2. 

Se verificará que el 
escrito contenga la 
firma electrónica 
(e.firma) y/ o 
autógrafa 
digitalizada por 
parte del Licitante o 
su Representante 
Legal de la persona 
física o moral. 

Contenga la 
manifestación 
"Bajo protesta de 
decir verdad". 

parte del Licitante o 3. Indique el nivel de 
su Representante estratificación 
Legal de la persona empresarial al que 

no pueda abrirse 
por tener algún 

virus informático o 
por cualquier otra 
causa ajena a la 

Convocante. 

Cumple con los 
requisitos 

establecidos en la 
convocatoria. 

CUMPLE 

Presenta el 
formato 8 

"Manifestación, 
bajo protesta de 

decir verdad, de la 
estratificación de 
Micro, Pequeña o 
Mediana Empresa 

(MIPYMES)" 

Documento 
suscrito por el C. 
Enrique Huber 

Fontes, 
Representante 

Legal de "Nuga 
SYS", S.A. de 

c.v. 

física o moral. corresponde. A través del cual 
2. Contenga la señala que tiene 

manifestación 4. Incluya toda la un Tope Máximo 
"Bajo Protesta de información Combinado de 
Decir Verdad" requerida del 135.68 con base 

3. Indique el nivel de formato 8 de esta en lo cual se 

cualquier otra causa 
ajena a la 

Convocante. 

Cumple con los 
requisitos 

establecidos en la 
convocatoria. 

CUMPLE 

Presenta el formato 8 
"Manifestación, bajo 

protesta de decir 
verdad, de la 

estratificación de 
Micro, Pequeña o 
Mediana Empresa 

(MIPYMES)" 

Documento suscrito 
por el C. Abel 

Cejudo Vargas, 
Representante Legal 
de "Relaciones e 

Ingenio en 
Tecnología", S.A. 

de C.V. 

cualquier otra causa 
ajena a la 

Convocante. 

Cumple con los 
requisitos 

establecidos en la 
convocatoria. 

CUMPLE 

Presenta el formato 8 
"Manifestación, bajo 

protesta de decir 
verdad, de la 

estratificación de 
Micro, Pequeña o 
Mediana Empresa 

(MIPYMES) " 

Documento suscrito 
por el C. Harvey 
Manuel Rosas 

Ramos, 
Representante Legal 
de "Solinco", S.A. 

de C.V. 

A través del cual 
señala que tiene un 

Tope Máximo 
Combinado de 48.57 
con base en lo cual se 

estatifica como una 
empresa Pequeña. 

A través del cual 
señala que t iene un 

Tope Máximo 
Combinado de 21.04 
con base en lo cual se 

estatifica como una 
empresa Pequeña. 

estratificación CONVOCATORIA. estatifica como una Cumple con los 
empresarial al que empresa Cumple con los requisitos 
corresponde. En caso de documento Mediana. requisitos establecidos en la 

4. Incluya toda la emitido por la SE establecidos en la convocatoria. 
información Cumple con los convocatoria. J 
requerida del 1. Se verificará que el requisitos 

.___ ---1.._.....:..:fO::..:r.:..:m.:.::a:.:;to::.....:8:.....:de::e...;e:::st"-a::.....J'-------....1...- --"d"'o.:::cu'-'m-"e"'n"'t""o __ .=.se:::......'-------- ---''---- ------'------ ----t 
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GOBIERNO DE -MEXICO 
CENACE 
C'fH'iftO k>.:.,ClfAL IX. 
C>-.TSWL. Ol LJ.~JA. 

ACTA DE FALLO 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-018TOM999-E41-2022 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administraoón 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

"Derechos de uso y servicios de mantenimiento de software 
diverso". 

Subdirector de Aplicaciones de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

Comentario u Observación 

No. Requisito y efecto Fundamento Formalidades que se "Relaciones e 
verificaran "Nuga SYS", S.A. Ingenio en ''Solinco", S.A. de 

de C.V. Tecnología", S.A. c.v. 
de C.V. 

CONVOCATORIA. encuentra a establecidos en la 
nombre del convocatoria. 

En caso de LICITANTE, e 
documento emitido 
por la SE 2. Indica el nivel de 

estratificación del 
l. Se verificará que LICITANTE. 

el documento se 
encuentra a 
nombre del 
LICITANTE, e 

2. Indica el nivel de 
estratificación del 
LICITANTE. 

11 Acuse del manifiesto Numerales 3, Del Acuse CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
en el que afirme o 4, 5 y 6 del 
niegue los vínculos o Anexo l. Expedido por la Presenta formato Presenta formato 11 Presenta formato 11 
relaciones de Segunda del SFP. 11 Acuse del Acuse del manifiesto Acuse del manifiesto 
negocios, laborales, Protocolo de manifiesto en el en el que afirme o en el que afirme o 
profesionales, Actuación en 2. Expedido a favor que afirme o niegue los vínculos o niegue los vínculos o 
personales o de Materia de del LICITANTE a niegue los vínculos relaciones de relaciones de 
parentesco con Contrataciones través de su o relaciones de negocios, laborales, negocios, laborales, 
consanguinidad o Públicas, Representante negocios, profesionales, profesionales, 
afinidad hasta el otorgamiento Legal. laborales, personales o de personales o de 
cuarto grado que y Prórroga de profesionales, parentesco con parentesco con 
tengan las personas Licencias, personales o de consanguinidad o consanguinidad o 
con servidores Permisos, parentesco con afinidad hasta el afinidad hasta el 
públicos Autorizaciones consanguinidad o cuarto grado que cuarto grado que 

y Concesiones afinidad hasta el tengan las personas tengan las personas 
cuarto grado que con servidores con servidores 

tengan las públicos, dirigido al c. públicos, dirigido al C. 
personas con Abel Cejudo Harvey Manuel 

servidores Vargas, Ramos Ramos, 
públicos, dirigido al Representante Legal Representante Legal 
C. Héctor Javier de "Relaciones e de "Solinco", S.A. 

Núñez Prieto, Ingenio en de C.V., expedido por 
Representante Tecnología", S.A. el Sistema "Manifiesto 

Legal de "Nuga de C.V., expedido por de Particulares" de la 
SYS", S.A. de el Sistema "Manifiesto Secretaría de la 

C. V., expedido por de Particulares" de la Función Pública con 
el Sistema Secretaría de la fecha 22 

"Manifiesto de Función Pública con de agosto de 2022. 
Particulares" de la fecha 16 de agosto 

Secretaría de la de 2022. Cumple con los 
Función Pública requisitos 
con fecha 19 de Cumple con los establecidos en la 

agosto de 2022. requisitos convocatoria. 
establecidos en la 

convocatoria. 
Cumple con los 

requisitos 
establecidos en la 

convocatoria. 
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GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 
CENACE'' 
C.~f...J.C~,u.i.c-t 
00~-cx,,cn,-,"""' Dirección de Administración y Finanzas 

Subdirección de Administración 
Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

ACTA DE FALLO 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-018TOM999-E41-2022 
REQUERIMIENTO REAUZADO POR EL: 

"Derechos de uso y servicios de mantenimiento de software 
diverso". 

Subdirector de Aplicaciones de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

TERCERO.- Que la Subdirección de Aplicaciones de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones como Área Requirente y Área Técnica de la presente contratación, está facultada para 
evaluar y dictaminar la documentación técnica de las proposiciones presentadas; esto conforme a lo previsto 
por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones, inciso A" de las Polít icas, Bases y Lineamientos 
en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de "EL CENACE", y que, del análisis 
realizado a las mismas, dictaminó que los documentos presentados por los licitantes en lo que corresponde a 
los requisitos señalados en la Sección VI. " Documentos y Datos que deben presentar los licitantes" de la 
convocatoria, cumplen o no con las condiciones establecidas en la misma, conforme a la Evaluación realizada 
mediante el criterio de Binario. 

Derivado de la revisión, análisis detallado en el Formato 9 "Modelo de Propuesta Técnica" de las proposiciones 
presentadas por los licitantes participantes, realizada por la Jefatura de Unidad de Adquisiciones, se 
adjunta la evaluación técnica: 

Resultado de la Evaluación Témica 
Licitante 

Multion Relaciones e 
Cadgrafics, S.A. de LO I Associats, 

Consulting, S.A. NUGA SYS, S.A. de Ingenio en Solinco, S.A. de 
Partida Producto c.v. s.A.de c.v. c.v. Tecnología, S.A. c.v. de C.V. 

de c.v. 

Cumple No Cumple No 
Cumple No Cumple No 

Cumple No Cumple No 
Cumole Cumole Cumole Cumple Cumple CUmnle 

Adobe 
No No No 1 Acrobat Pro Cumple Cumple No cotizó 

DC Cumple Cumple Cumple 

2 Autodesk Cumple Cumple Cumple No No cotizó No 
Autocad Cumole Cum□le 

3 Minltab Cumple No cotizó Cumple No 
No cotizó No 

Cumcle Cumole 
Quest Toad 
Oracle Edición Cumple No cotizó No cotizó No Cumple No cotizó 
Base Cumple 

Quest Toad 
4 Oracle 

Cumple No cotizó No cotizó No 
No cotizó Professional Cumple Cumple 

Edition 
Quest Toad Cumple No cotizó No cotizó No 

Cumple No cotizó XnPrl' Cumple 

5 MobaXterm Cumple Cumple No cotizó No 
No cotizó No cotizó Cumple 

CUARTO.- Que conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8 Apartado XI "Nivel jerárquico de los servidores 
públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones, inciso 
C. de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
de "EL CENACE", el área competente para llevar a cabo la evaluación económica es la Subdirección de 
Aplicaciones de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y la Jefatura de Unidad de 
Adquisiciones y Servicios mismas que determinaron lo siguiente. 

De conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se procedió a verificar que las proposiciones cumplan con los ...,.;, 
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GOBIERNO DE ,,. 
· MEXICO 

CENACE 
Ci;.N:H'lQHA.COHAi. ó l 
c:,.,,r,M('l1,.m,_LJ,1!ftCtt.. Dirección de Administración y Finanzas 

Subdirección de Administración 
Jefatura de Unidad de Adqu1sioones y Servicios 

ACTA DE FALLO 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA·018TOM999-E41-2022 
REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

"Derechos de uso y servicios de mantenimiento de software 
diverso". 

Subdirector de Aplicaciones de Tecnologías de la 
Información v Comunicaciones 

requisitos solicitados en la convocatoria a la licitación y en la Sección VI de la Convocatoria del presente 
procedimiento de contratación, se obtuvo el siguiente resultado del análisis de las ofertas económicas, se 
transcribe la evaluación económica: 

I 

Licitante Resultado de la 
Evaluación Económica 

Cadorafics S.A. de C.V. Cumple 
LD I Associats, S.A. de C.V. Cumple 
Relaciones e Ingenio en Tecnología S.A. de C.V. Cumple 

Relaciones e 
cadgrafics, S.A. de LO 1 Associats, Ingenio en 

Partida Desaipción Cantidad Unidad De Medida c.v. S.A.de C.V. Tecnología, S.A. 
de C.V. 

Imoorte (M,N. l lmoorte IM,N. l l moorte IM.N. l 
1 Adobe Acrobat Pro DC 400 Servicio $1 277 200.00 $00.00 $00.00 
2 Autodesk AutoCad 33 Servicio $926 244.00 $1 066 560.00 $00.00 
3 Minitab ll Servicio $299 123.00 $00.00 soo.oo 

Ouest Toad Oracle Edición Base 33 Servicio $407 913.00 $00.00 $367 620.00 

4 
Quest Toad Oracle Professional 

10 Servido $196,180.00 $00.00 $176,800.00 Edition 
Ouest Toad Xoert 12 Servicio $356 532.00 $00.00 $323 040.00 

5 MobaXterm 48 Servicio $67 488.00 $98 688.00 $00.00 
$3 530 680.00 $1 165 248.00 $867 460.00 

Por lo expuesto y fundado, así como en términos de lo estipulado por el artículo 37 de la Ley, es de resolverse 
el siguiente: 

FALLO 

I. La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones legales, 
técnicas o económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que 
en cada caso se incumpla. 

LDI Associats S.A. de c.v. 
Razones Incumolimiento v causa EYnresa de Desecbamiento 

Técnica a) En el Formato 9 "Propuesta Técnica", para la Partida 1 el licitante presentar producto con características diferentes 
a la solicitadas en el Anexo Técnico de la Convocatoria. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 29, fracción XV de la LEY; y 39, fracción IV de su REGLAMENTO; y 
Sección IV de la Convocatoria "Requisitos que los Licitantes deben Cumplir", se hace de conocimiento de los LICITANTES 
participantes, los requisitos que deben cumplir y cuyo incumplimiento afectaría la solvencia de su PROPOSICIÓN y 
motivaría su desechamiento. 

Requisitos que debe cumplir Causa expresa de desechamiento 
Consideraciones para no desechar 

la DrODOSición 
Es indispensable que los La falta de presentación de alguno de 
LICITANTES presenten los los documentos solicitados como 
documentos solicitados como obligatorios conforme a la Sección VI. 
obligatorios conforme a la 
Sección VI. 
Es indispensable que los La falta de alguna de las formalidades 
documentos obligatorio,s que 
intearan la PROPOSICION del 

y requisitos que se verificarán 
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GOBIERNO DE CENACE' ~ 

MEXICO C:!::l-ITi:tOf~A.:''CfiA!.Of 

e<;,=>aacz•""""' Dirección de Administración y Finanzas 

ACTA DE FALLO 

Subdirección de Administración 
Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

Licitación Pública Nacional Electrónica 
LA-018TOM999- E41-2022 

REQUERIMIENTO REAUZADO POR EL: 

"Derechos de uso y servicios de mantenimiento de software 
diverso". 

Subdirector de Aplicaciones de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

LDI Associats S.A. de c.v. 
Razones I ncumDlimiento v causa ExDresa de Desecha miento 

UCITANTE cumplan todas y conforme a lo establecido en la 
cada una de las formalidades y Sección VI. 
requisitos que se verificarán 
conforme a lo establecido en la 
Sección VI. 
Es indispensable que la La omisión de alguna de las 
Propuesta Técnica presentada especificaciones o requisitos técnicos 
por el UCITANTE, cumpla solicitados. 
expresa y claramente, todas y 
cada una de las especificaciones Que no exista congruencia entre la 
o requisitos técnicos solicitados P~opuesta Técnica, el ANEXO 
en el ANEXO TÉCNICO de la TECNICO, la propuesta económica y 
CONVOCATORIA. las modificaciones derivadas de las 

juntas de aclaraciones. 
Que exista congruencia entre la 
P~opuesta Técnica, el ANEXO 
TECNICO, la propuesta 
económica y las modificaciones 
derivadas de las juntas de 
aclaraciones. 

Multion Consulting, S.A. de C.V. 
Razones I ncumplimiento v Causa ExDresa de Desechamiento 

Legales: a) En el Formato 1 "Acreditamiento de la Personalidad Jurídica" omite señalar datos del Representante Legal, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 48, fracción V, inciso a) y b) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 29, fracción XV de la LEY; y 39, fracción I V de su REGLAMENTO; y 
sección I V de la Convocatoria "Requisitos que los Licitantes deben Cumplir", se hace de conocimiento de los U CITANTES 
participantes, los requisitos que deben cumplir y cuyo incumplimiento afectaría la solvencia de su PROPOSICTÓN y 
motivaría su desechamiento. 

Requisitos que debe cumplir Causa expresa de desechamiento Consideraciones para no desechar 
la proposición 

Es indispensable que los La falta de presentación de alguno de 
U CITANTES presenten los los documentos solicitados como 
documentos solicitados como obligatorios conforme a la Sección VI. 
obligatorios conforme a la 
Sección VI. 
Es indispensable que los La falta de alguna de las formalidades 
documentos obligatorio_s que y requisitos que se verificarán 
integran la PROPOSICI ON del conforme a lo establecido en la 
U CITANTE cumplan todas y Sección VI. 
cada una de las formalidades y 
requisitos que se verificarán 
conforme a lo establecido en la 
Sección VI. 

NUGA SYS S.A. de C.V. 
Razones I ncumplimiento v causa Elrnresa de Desecha miento 

Legales: a) En el Formato 1 "Acreditamiento de la Personalidad Jurídica" omite señalar datos del Representante Legal, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 48, fracción V, inciso a) y b) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos v Servicios del Sector Público. 
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GOBIERNO DE 
--ME XI C O Dirección de Administración y Finanzas 

Subdirección de Administración 
Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

ACTA DE FALLO 
licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-018TOM999-E41-2022 
REQUERIMIENTO REAUZADO POR El: 

"Derechos de uso y servicios de mantenimiento de software 
diverso". 

Subdirector de Aplicaciones de Tecnologías de la 
Información v Comunicaciones 

NUGA SYS, S.A. de C.V. 
Razones Incumolimiento v causa Exnresa de Desechamiento 

De conformidad con lo previsto en los artículos 29, fracción XV de la LEY; y 39, fracción IV de su REGLAMENTO; y 
Sección IV de la Convocatoria "Requisitos que los Llcitantes deben Cumplir", se hace de conocimiento de los LICITANTES 
participantes, los requisitos que deben cumplir y cuyo Incumplimiento afectaría la solvencia de su PROPOSICIÓN y 
motivaría su desechamlento. 

Requisitos que debe cumplir causa expresa de desechamiento 
Consideraciones para no desechar 

la orooosición 
Es indispensable que los La falta de presentación de alguno de 
LICITANTES presenten los los documentos solicitados como 
documentos solicitados como obligatorios conforme a la Sección VI. 
obligatorios conforme a la 
Sección VI. 
Es indispensable que los La falta de alguna de las formalidades 
documentos obligatorio_s que y requisitos que se verificarán 
integran la PROPOSICION del conforme a lo establecido en la 
LICITANTE cumplan todas y Sección VI. 
cada una de las formalidades y 
requisitos que se verificarán 
conforme a lo establecido en la 
Sección VI. 

Técnica a) En el Formato 9 "Propuesta Técnica", el licitante omite presentar evidencia del entregable PROP-1 solicitado en el 
apartado Documentación, Tabla 3. Documentación Propuesta Técnica del Anexo Técnico de la Convocatoria. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 29, fracción XV de la LEY; y 39, fracción IV de su REGLAMENTO; y 
Sección IV de la Convocatoria "Requisitos que los Licitantes deben Cumplir", se hace de conocimiento de los LICITANTES 
participantes, los requisitos que deben cumplir y cuyo incumplimiento afectaría la solvencia de su PROPOSICIÓN y 
motivaría su desechamiento. 

Requisitos que debe cumplir Causa expresa de desechamiento 
Consideraciones para no desechar 

la orooosición 
Es indispensable que los La falta de presentación de alguno de 
LICITANTES presenten los los documentos solicitados como 
documentos solicitados como obligatorios conforme a la Sección VI. 
obligatorios conforme a la 
Sección VI. 
Es indispensable que los La falta de alguna de las formalidades 
documentos obligatorio,s que y requisitos que se verificarán 
integran la PROPOSICION del conforme a lo establecido en la 
LICITANTE cumplan todas y Sección VI. 
cada una de las formalidades y 
requisitos que se verificarán 
conforme a lo establecido en la 
Sección VI. 
Es indispensable que la La omisión de alguna de las 
Propuesta Técnica presentada especificacío nes o requisitos técnicos 
por el LICITANTE, cumpla solicitados. 
expresa y claramente, todas y 
cada una de las especificaciones Que no exista congruencia entre la 
o requisitos técnicos solicitados P~opuesta Técnica, el ANEXO 
en el ANEXO TÉCNICO de la TECNICO, la propuesta económica y 
CONVOCATORIA. las modificaciones derivadas de las 

juntas de aclaraciones. 
Que exista congruencia entre la 
P~opuesta Técnica, el ANEXO 
TECNICO la oroouesta 
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II. 

GOBIERNO D E CENACE .. 
M EXICO C'OiTr.:J ~ON::.i. OE. 

c:>t-.T,.'OL.O!.:t,-...!RGlA Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

ACTA DE FALLO 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-018TOM999-E41-2022 
"Derechos de uso y servicios de mantenimiento de software 

diverso". 

REQUERIMIENTO REAUZADO POR EL: 

Subdirector de Aplicaciones de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

NUGA SYS, S.A. de C.V. 
Razones Incumplimiento y causa Exnresa de Desechamiento 

1 

económica y las modificaciones 1 

1 

derivadas de las juntas de 
aclaraciones. 

Solinco S.A. de C.V. 
Razones Incumplimiento y causa Expresa de Desecha miento 

1 

Técnica b) En el Formato 9 "Propuesta Técnica", el licitante omite presentar evidencia del entregable PROP-1 solicitado en el 
apartado Documentación, Tabla 3. Documentación Propuesta Técnica del Anexo Técnico de la Convocatoria. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 29, fracción XV de la LEY; y 39, fracción N de su REGLAMENTO; y 
Sección 'N de la Convocatoria "Requisitos que los Licitantes deben Cumplir", se hace de conocimiento de los LICITA~TES 
participantes, los requisitos que deben cumplir y cuyo incumplimiento afectaría la solvencia de su PROPOSICJON y 
motivaría su desechamiento. 

Requisitos que debe cumplir causa expresa de desechamiento 
Consideraciones para no desechar 

la proposición 
Es Indispensable que los La falta de presentación de alguno de 
LICITANTES presenten los los documentos solicitados como 
documentos solicitados como obligatorios conforme a la Sección VI. 
obligatorios conforme a la 
Sección VI. 
Es indispensable que los La falta de alguna de las formalidades 
documentos obligatorio;; que y requisitos que se verificarán 
integran la PROPOSICION del conforme a lo establecido en la 
LICITANTE cumplan todas y Sección VI. 
cada una de las formalidades y 
requisitos que se verificarán 
conforme a lo establecido en la 
Sección VI. 
Es indispensable que la La omisión de alguna de las 
Propuesta Técnica presentada especificaciones o requisitos técnicos 
por el LICITANTE, cumpla solicitados. 
expresa y claramente, todas y 
cada una de las especificaciones Que no exista congruencia entre la 
o requisitos técnicos solicitados P~opuesta Técnica, el ANEXO 
en el ANEXO TÉCNICO de la TECNICO, la propuesta económica y 
CONVOCATORIA. las modificaciones derivadas de las 

juntas de aclaraciones. 
Que exista congruencia entre la 
P~opuesta Técnica, el ANEXO 
TECNICO, la propuesta 
económica y las modificaciones 
derivadas de las juntas de 
aclaraciones. 

La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiendo en lo general dichas 
proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale expresamente 
incumplimiento alguno. · 
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GOBIERNO DE ,,,. 
MEXICO Dirección de Administración y Finanzas 

Subdirección de Admin1strac1ón 
Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

ACTA DE FALLO 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-018TOM999-E41-2022 
REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

"Derechos de uso y servicios de mantenimiento de software 
diverso". 

Subdirector de Aplicaciones de Tecnologías de la 
Información v Comunicaciones 

Licitante Razones Técnicas v Económicas 
Cadgrafics, S.A. de C.V. Cumplió con los requisitos legales, técnicos y económicos 

establecidos en la convocatoria a la Licitación. 
LD I Associats, S.A. de C.V. Cumplió con los requisitos legales, técnicos y económicos 

establecidos en la convocatoria a la Licitación. 
Relaciones e Ingenio en Tecnología, S.A. de C.V. Cumplió con los requisitos legales, técnicos y económicos 

establecidos en la convocatoria a la Licitación. 

III. En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es conveniente, se 
deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo correspondiente. 

a). La Subdirección de Aplicaciones de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y la 
Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios, como responsables de hacer la evaluación 
económica aplicaron la opción prevista en el artículo 51, inciso A, numeral I del Reglamento de la 
Ley, para calcular el precio no es aceptable: 

Proveedor 
Distribuidor LDI Vanume, S. 

Partida Posición cadgrafics, COmputacion Associats, Nuga Sys S.A. Solinco S.A. 
de R.L. de 

S.A. de C.V. al Deco, S.A. de de C.V. de C.V. c.v. 
S.A. de C.V. c.v. 

1 1 $1 868 400.00 $1 465 968.00 $4 901 817.60 $2 195 284.00 $1 743 571.84 $1 827 220.50 
2 1 $1 063 425.00 $976 700.34 $1 685 886.75 $1 130 530.83 $842 897.26 $1 096 975.69 
3 1 $362 703.00 $717 668.27 $270 770.17 $446 985.00 
4 1 $433 587.00 $1 265 032.56 $1 110 012. 75 
4 2 $208 180.00 $607 431.80 $532 995.75 
4 3 $380 844.00 $1 111 438.08 $975 240.00 
5 1 $83 760.00 $1 560 000.00 $89 892.48 $1 567 535. 76 

Partida Posición Medina Porcentaie Resultado Precio Máximo 
1 1 $1 847 810.25 10% $184 781.03 $2 032 591.28 
2 1 $1 080 200.35 10% $108 020.03 $1 188 220.38 
3 1 $404 844.00 10% $40 484.40 $445 328.40 
4 1 $1 110 012.75 10% $111 001.28 $1 221 014.03 
4 2 $532 995.75 10% $53 299.58 $586 295.33 
4 3 $975 240.00 10% $97 524.00 $1 072 764.00 
5 1 $824 946.24 10% $82 494.62 $907 440.86 

Con base en lo anterior, en términos de lo previsto en el artículo 51, inciso A, numeral I. del 
Reglamento de la Ley, cuando algún precio ofertado sea superior a $2,032,591.28 para la partida 
1, posición 1; $1,188,220.38 para la partida 2, posición 1; $445,328.40 para la partida 3, 
posición 1; $1,221,014.03 para la partida 4 , posición 1; $586,295.33 para la partida 4 , posición 
2; $1,072,764.00 para la partida 4 , posición 3; y $907,440.86 para la partida 5, posición 1, es 
considerado como no aceptable para efectos de adjudicación del contrato. 

b) . La Subdirección de Aplicaciones de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y la 
Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios, como responsables de hacer la evaluación 
económica aplicaron la opción prevista en el artículo 51, inciso B, del Reglamento de la Ley, para 
calcular el precio conveniente: 
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GOBIERNO DE 
,14 CENACE 

:::m..tltO~CfrrlALOC MEXICO o,,-,,,,,,orn,,~i,. Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

ACTA DE FALLO 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-018TOM999-E41-2022 
"Derechos de uso y servicios de mantenimiento de software 

diverso''. 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

Subdirector de Aplicaciones de Tecnologías de la 
Información v Comunicaciones 

Se hace constar que, derivado de la revisión, análisis detallado; evaluación legal; evaluación técnica 
y económica de las proposiciones presentadas por los licitantes participantes y en términos de lo 
previsto en el artículo 51, inciso B, fracción II del Reglamento de la Ley, no se advierte la existencia 
de algún grupo de precio preponderantes, toda vez que únicamente existen 2 (dos) propuestas 
económicas cuyos importes imposibilita efectuar la operación aritmética para determinar el precio 
conveniente, no obstante el importe adjudicado corresponde al más bajo para cada partida. 

IV. Nombre del o los licitantes a quien se adjudica el contrato, indicando las razones que motivaron la 
adjudicación, de acuerdo con los criterios previstos en la convocatoria, así como la indicación de la o las 
partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante. 

Partida 1; 2; 3 y 5 

Derivado de la revisión, análisis detallado; evaluación legal; evaluación técnica y econom1ca de las 
proposiciones presentadas por los licitantes participantes, realizada por la Subdirección de 
Aplicaciones de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y la Jefatura de Unidad de 
Adquisiciones y Servicios con fundamento en los artículos 36, 36 Bis y 37 de la Ley; y 51 de su 
Reglamento, así como la Sección V. "Criterios Específicos conforme a los cuales se evaluarán las 
proposiciones" de la convocatoria de la Licitación se adjudica el contrato respecto de las Partidas 1; 
2; 3; y 5 al Licitante Cadgrafics, S.A. de C.V., cuya proposición dio cabal cumplimiento a los requisitos 
Legales, Técnicos y Económicos solicitados en la convocatoria a la Licitación y su proposición obtuvo 
el mejor resultado de acuerdo con el criterio binario de evaluación, por lo que conforme al artículo 36 
Bis de la Ley es el licitante que otorga las mejores condiciones para la convocante, de conformidad con 
el precio unitario cotizado para la prestación del servicio. 

Conforme a lo establecido por los artículos 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público; y 39, fracción II, inciso f) de su REGLAMENTO; y Sección II "Objeto y Alcance 
del Procedimiento de Contratación", inciso f) "Tipo de Contrato" de la Convocatoria la adjudicación del 
contrato será formalizada mediante un acuerdo de voluntades por Contrato Cerrado, considerando un 
monto total de $2,570,055.00 (dos millones quinientos setenta mil cincuenta y cinco pesos 00/ 100 
M.N.) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, de acuerdo con lo siguiente: 

Partida Descripción Cantidad Unidad De Medida Cadqrafics S.A. de C. V. 
Im0ortl! íM.N.) 

1 Adobe Acrobat Pro OC 400 Serviáo ~l 277 200.00 
2 Autodesk AutoCad 33 Servicio $926 244.00 
3 Minitab 11 Servicio S:t991:t3.00 

Ouest Toad Oracle Ediáón Base 33 Servicio ~00.00 
4 Ouest Toad Orade Professional Editlon 10 Servido $00.00 

Ouest Toad Xoert 12 Servicio ~00.00 
5 MobaXterm 48 Servicio t67 488.00 

t2 570 055.00 

Partida 4 
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ACTA DE FALLO 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

Licitación Pública Nacional Electrónica REQUERIMIENTO REAUZADO POR EL: 
LA-018TOM999-E41-2022 

"Derechos de uso y servicios de mantenimiento de software Subdirector de Aplicaciones de Tecnologías de la 
diverso". Información v Comunicaciones 

Derivado de la revisión, análisis detallado; evaluación legal; evaluación técnica y económica de las 
proposiciones presentadas por los licitantes participantes, realizada por la Subdirección de 
Aplicaciones de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y la Jefatura de Unidad de 
Adquisiciones y Servicios con fundamento en los artículos 36, 36 Bis y 37 de la Ley; y 51 de su 
Reglamento, así como la Sección V. "Criterios Específicos conforme a los cuales se evaluarán las 
proposiciones" de la convocatoria de la Licitación se adjudica el contrato respecto de la Partida 4; al 
Licitante Relaciones e Ingenio en tecnología, S.A. de C.V., cuya proposición dio cabal cumplimiento 
a los requisitos Legales, Técnicos y Económicos solicitados en la convocatoria a la Licitación y su 
proposición obtuvo el mejor resultado de acuerdo con el criterio binario de evaluación, por lo que 
conforme al artículo 36 Bis de la Ley es el licitante que otorga las mejores condiciones para la 
convocante, de conformidad con el precio unitario cotizado para la prestación del servicio. 

Conforme a lo establecido por los artículos 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público; y 39, fracción II, inciso f) de su REGLAMENTO; y Sección II "Objeto y Alcance 
del Procedimiento de Contratación", inciso f) "Tipo de Contrato" de la Convocatoria la adjudicación del 
contrato será formalizada mediante un acuerdo de voluntades por Contrato Cerrado, considerando un 
monto total de $867,460.00 (ochocientos sesenta y siete mil cuatrocientos sesenta pesos 00/ 100 M.N.) 
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, de acuerdo con lo siguiente: 

Relaáones e Ingenio en 
Partida Desaipción Cantidad Unidad De Medida temolooía S.A. de C.V. 

Imoorte íM.N. l 
1 Adobe Acrobat Pro DC 400 Servicio $00.00 
2 Autodesk Autocad 33 Servicio $00.00 

3 Mlnitab 11 Servicio $00.00 
nuest Toad Oracle Edición Base 33 Serviclo $367 620.00 

4 Ouest Toad Oracle Professional Edifün 10 Servicio U76 800.00 
Ouest Toad Xoert 12 Servicio $323,040.00 

5 MobaXterm 48 Servicio $00.00 
$867 460.00 

V. Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, la presentación de garantías y, en su caso, la entrega de 
anticipos. 

En cumplimiento a lo dispuesto en la fracción V del artículo 37 de la Ley, la formalización del contrato 
que se deriva del presente procedimiento de contratación se llevará a cabo dentro de los 15 (QUINCE) 
días naturales siguientes a la notificación de fallo de la presente Licitación, a través del Módulo de 
Formalización de Instrumentos Jurídicos del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios denominado CompraNet ingresando a 
la dirección https://procura-compranet.hacienda.gob.mx/firmacontratos/, para lo cual deberán estar 
registrados en el referido Módulo, los licitantes adjudicados deberán presentarse en la Jefatura de 
Departamento de la Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios, ubicada en Blvd. Adolfo 
López Mateas No. 2157, piso 31 Col. Los Alpes, C.P. 01010, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, 
en días hábiles, de las 9:00 a las 14:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas, la documentación 
solicitada en el inciso k) tercer párrafo de la Sección III " Forma y Términos de los diversos actos del 
procedimiento" de las bases de convocatoria, siendo entre otros documentos los siguientes: 
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- MEXICO 
·CENACE 

c:o,rri;:; ,..,_,=-e~ et 

e""'""'"~"~"º"' Dirección de Administración y Finanzas 

ACTA DE FALLO 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-018TOM999-E41-2022 
"Derechos de uso y servicios de mantenimiento de software 

diverso". 

a) Documentos legales personas morales 

1. Acta Constitutiva y sus modificaciones. 
2. Poder Notarial del representante legal. 

Subdirección de Administración 
Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

REQUERIMIENTO REAUZADO POR EL: 

Subdirector de Aplicaciones de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

3. Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal. 
4. Registro Federal de Contribuyentes del licitante. 
5. Comprobante de domicilio del licitante con una antigüedad no mayor a 3 (tres) meses de 

expedición. 

b) Documentos fiscales 

1. Opinión Positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el Sistema de 
Administración Tributaria en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, 
vigente a la firma del contrato. 

2. Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, emitida por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, y en caso de que realice subcontratación de personal a 
través de un tercero, deberá presentar dicha opinión por parte de la empresa subcontratada y 
del licitante adjudicado. 

3. Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos 
emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en términos de 
lo previsto en el Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la 
constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de junio de 2017. 

4. En su caso, manifiesto de no contar con registro Obrero Patronal y Opinión Positiva del 
Cumplimiento de Obligaciones Obrero Patronal de la persona con quién subcontrata. 

e) Manifestaciones 

1. Escrito de Estratificación de Empresa en términos del artículo 3 de la Ley para el Desarrollo de 
la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

2. Manifiesto de no ubicarse en alguno de los supuestos previstos en los artículos 50 y 60 
antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arredramientos y Servicios del Sector Público. 

3. Manifiesto bajo protesta de decir verdad del representante legal y de los socios o accionistas 
que ejerzan control sobre la sociedad que no desempeñan empleo, cargo o comisión en el 
servicio público o, en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato 
correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés, en términos de lo dispuesto en el artículo 
49, fracción IX, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

4. Formato de Solicitud de Pago Mediante Transferencia o Depósito Bancario. 

Se recuerda a los licitantes adjudicados que a más tardar dentro de los dos días hábiles posteriores a la / 
notificación del presente fallo, deberá presentar en la Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios la -r-
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CENACE 
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t.C-"<"i"R-:l\. l>L 1 .. a.Jo<.JA Dirección de Administración y Finanzas 

Subdirección de Administración 
Jefatura de Untdad de Adquisiciones y Servicios 

ACTA DE FALLO 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-018TOM999-E41-2022 
"Derechos de uso y servicios de mantenimiento de software 

diverso". 

REQUERIMIENTO REAUZADO POR EL: 

Subdirector de Aplicaciones de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

documentación que se menciona y en particular corresponda; siendo oportuno mencionar que de no 
presentarla en el plazo señalado y en consecuencia retrasarse la elaboración y formalización del instrumento 
contractual, se estará a lo dispuesto por el artículo 46 y 60 fracción I de la Ley; en caso de ser día inhábil, la 
entrega de la documentación, se recorrerá al siguiente día hábil. 

El licitante adjudicado de la Partida 1; 2; 3; y 5 deberá entregar la Garantía de Cumplimiento del contrato 
por un monto de $257,005.50 (doscientos cincuenta y siete mil cinco pesos 50/ 100 M.N.) equivalente al 
10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin considerar el impuesto al valor agregado; la entrega 
deberá realizarse en un plazo que no exceda a los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del documento 
que formalice la relación contractual, conforme a lo estipulado en la convocatoria a la Licitación, considerando 
que las obligaciones contractuales son Divisibles. La Garantía de Cumplimiento deberá ser entregada 
conforme al Formato 13 "Modelo de garant ía de cumplimiento del contrato" de la Convocatoria. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 84, párrafo sexto del Reglamento de la Ley, a efecto que el 
licitante adjudicado inicie las gestiones conducentes para la obtención de la garant ía de cumplimiento, se hace 
de su conocimiento información del contrato: 

No. de Contrato Interno Objeto Monto Vigencia 
CENACE-059-LP·S-051-2022 "Derechos de uso y servicios de $2,570,055.00 A partir del 30 de agosto de 

mantenimiento de software diverso", 2022, considerando dentro de 
Partida 1; 2; 3; y 5. los 5 (cinco) días hábiles 

posteriores a la notificación del 
fallo para la entrega del 
licenciamiento y hasta el 4 de 
septiembre de 2023. 

El licitante adjudicado de la Partida 4 deberá entregar la Garantía de Cumplimiento del contrato por un 
monto de $86,746.00 (ochenta y seis mil setecientos cuarenta y seis pesos 00/ 100 M.N.) equivalente al 10% 
(diez por ciento) del monto total del contrato, sin considerar el impuesto al valor agregado; la entrega deberá 
realizarse en un plazo que no exceda a los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del documento que 
formalice la relación contractual, conforme a lo estipulado en la convocatoria a la Licitación, considerando 
que las obligaciones contractuales son Divisibles. La Garantía de Cumplimiento deberá ser entregada 
conforme al Formato 13 " Modelo de garantía de cumplimiento del contrato" de la Convocatoria. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 84, párrafo sexto del Reglamento de la Ley, a efecto que el 
licitante adjudicado inicie las gestiones conducentes para la obtención de la garantía de cumplim iento, se hace 
de su conocimiento información del contrato: 

No. de Contrato Interno Objeto Monto Vigencia 
CENACE-060-LP-S-052-2022 "Derechos de uso y servicios de $867,460.00 A partir del 30 de agosto de 

mantenimiento de software diverso", 2022, considerando dentro de 
Partida 4 . los 5 (cinco) días hábiles 

posteriores a la notificación del 
fallo para la entrega del 
licenciamiento y hasta el 4 de 
septiembre de 2023. 
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CENACE 
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º"""""''º""'="'- Dirección de Administración y Finanzas 

ACTA DE FALLO 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-018TOM999-E41-2022 

Subdirección de Administración 
Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

"Derechos de uso y seivicios de mantenimiento de software 
diverso". 

Subdirector de Aplicaciones de Tecnologías de la 
Información v Comunicaciones 

Los licitantes adjudicados quedan obligado ante el Centro Nacional de Control de Energía a responder en caso 
de negligencia, mala fe, impericia, dolo, por defectos funcionales y por defectos de diseño, de la respuesta 
inmediata en la atención y entrega de los servicios, así como cualquier otra responsabilidad en que hubiere 
incurrido, en los términos que se señalen en el contrato y su anexo técnico, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en los artículos 53, párrafo segundo de la Ley. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley, con la comunicación del presente fallo, los licitantes 
participantes en el presente procedimiento se darán por notificados acerca de las razones del por qué su 
proposición no resultó ganadora. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 56 último párrafo, de la Ley y 104 de su Reglamento, "EL 
CENACE" en su carácter de convocante, conservará como antecedente, dentro del expediente integrado para 
el seguimiento del presente procedimiento, las proposiciones tanto técnicas como económicas presentadas por 
el licitante participante. 

VI. Nombre, cargo y firma del servidor público que emite el fallo, señalando sus facultades de acuerdo con 
los ordenamientos jurídicos que rijan a la convocante. Indicará también el nombre y cargo de los 
responsables de la evaluación de las proposiciones. 

SERVIDOR PUBUCO OUE EMITE EL FALLO AREA 
C. Juan Ricardo López Cruz 
Servidor público designado por la convocante, el CENACE, en términos Jefatura de Departamento en la Jefatura de 
del oficio No. DAF/112/2016 de fecha 30 de junio de 2016. Unidad de Adquisiciones y Servicios. 

SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE DE LA EVALUACION LEGAL AREA 
Ing. Rafael Adolfo Mercado Paredes 
En términos de lo previsto por numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y 
técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones, inciso 
B". de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, 

Servicios. 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del CENACE. 

SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE DE LA EVALUACION 
ÁREA 

TÉCNICA Y ECONÓMICA 
L.I. Alfredo Rivera Veliz 
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 

Subdirección de Aplicaciones de Tecnologías 
técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones", inciso 
A y C. de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, 

de la Información y Comunicaciones. 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del CENACE. 
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ACTA DE FALLO 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA·018TOM999·E41·2022 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

REQUERIMIENTO RfAUZADO POR EL: 

"Derechos de uso y servicios de mantenimiento de software 
diverso". 

Subdirector de Apl icaciones de Tecnologías de la 
Información v Comunicaciones 

SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE DE LA EVALUACION 
TÉCNICA Y ECONÓMICA 

L.I. Rogelio Uribe Enríquez 
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel 

ÁREA 

jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones Subgerencia de Tecnologías de la 
técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones", inciso Información y Comunicaciones en la Gerencia 
A y C. de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, de Control Regional Noroeste 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del CENACE. 

Ing. Héctor Alberto Gutiérrez lbarra 
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones Subgerencia de Tecnologías de la 
técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones", inciso Información y Comunicaciones en la Gerencia 
A y C. de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, de Control Regional Noroeste 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del CENACE. 

En términos del artículo 37 Bis de la Ley, se difundirá un ejemplar de la presente acta en la dirección 
electrónica : https://comwanet.hacienda.gob.mx/web/login.html? ncp=1518449951603.274-1, para efectos de su 
notificación. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. Asimismo, se informa que a partir de esta 
fecha se fijará en: la oficina de la Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios, ubicada en Blvd. 
Adolfo López Mateas No. 2157, piso 3, Col. Los Alpes, C.P. 01010, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, 
un ejemplar de la presente acta o un aviso del lugar donde se encuentra disponible, por un término no menor 
de cinco días hábiles, en horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 
horas, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener 
copia de esta. 

De conformidad con el artículo 26 penúltimo párrafo de la Ley se hace constar que a este acto no asistió 
ninguna persona que haya manifestado su interés de estar presente en el mismo como observador. 

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 17:15 horas del 30 de 
agosto de 2022. 

Esta Acta consta de 38 fojas, integradas por 30 fojas del Acta¡ 1 foja de la Evaluación Técnica¡ 1 fojas de 
la Evaluación Económica¡ y 6 foja del Dictamen Técnico, firmando para los efectos legales y de 
conformidad, los asistentes a este acto quienes reciben copia de esta. 

Página 28 de 30 



-::,:· .. , ,_:,: ·~-
. ., .. 

:..:r /s GOBIERNO DE .,. 
:·. ,I;, MEXICO Cth' .. H.'.D r.tAC'CNAJ. Di:. 

-~ ; - e"'"'°"ºº°':"°"' Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

ACTA DE FALLO 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-018TOM999-E41-2022 
"Derechos de uso y servicios de mantenimiento de software 

diverso". 

POR EL ÁREA CONTRATANTE 

NOMBRE ÁREA 
Jefe de Departamento en la c. Juan Ricardo López 
Jefatura de Unidad de 

Cruz 
Adquisiciones y Servicios. 

POR EL ÁREA REQUIRENTE 

NOMBRE ÁREA 

Subdirección de Aplicaciones 

Lic. Alfredo Rivera Veliz de Tecnologías de la 
Información y 
Comunicaciones. 

Lic. Pedro García Haro Jefatura de la Unidad de 
Aplicaciones 

POR EL ÁREA TÉCNICA 

NOMBRE ÁREA 
Subgerencia de Tecnologías 

L.I. Rogelio Uribe 
de la Información y 

Enríquez Comunicaciones en la 
Gerencia de Control Regional 
Noroeste 
Subgerencia de Tecnologías 

Ing. Héctor Alberto de la Información y 

Gutiérrez !barra Comunicaciones en la 
Gerencia de Control Regional 
Noroeste 

1 -
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REQUERIMIENTO REAUZADO POR EL: 

Subdirector de Aplicaciones de Tecnologías de la 
Información v Comunicaciones 

RUBRICA F.IRMA ,,..--- ----1 ~ I 

RÚBRICA 1 FIRMA 

Participación Remota 

Participación Remota 

RÚBRICA 1 FIRMA 

Participación Remota 

Participación Remota 



GOBIERNO DE .,. 
MEXICO 

ACTA DE FALLO 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-018TOM999-E41-2022 
"Derechos de uso y servicios de mantenimiento de software 

diverso". 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

NOMBRE AREA 
Auditoría Interna, de 

Lic. Susan Jahaira Terán Desarrollo y Mejora de la 
Gutiérrez Gestión Pública del Órgano 

Interno de Control 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

Subdirector de Aplicaciones de Tecnologías de la 
Información v Comunicaciones 

RÚBRICA 1 FIRMA 

Participación Videoconferencia 

------------------------------------------------------- FIN DEL ACTA ---------------------------------------------------------
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RESULTADO DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA 
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G1,el'ld" dt Con!fol R11~nal llo1oe.le 
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hW111a del1 
~Ul,I ol\oj i!Ull 

TotAl12 tl')ltH•(1 11fto) Prtdo Unllarlo lhtHJ Tolal 12mm1(1ai'lo) P•edoUl\lt•~ tM.N.J Total Umnu lhhoJ 
lnvutlgKibn d• Meretdo 
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IOl\ 1 53,299.58 $ 688,295;33 

101', s 97524.00 $ 1 07276-1.00 
IOo/, 1 8249-4.62 S 001440.66 
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Noroeste 

EVALUACIÓN TÉCNICA ECONÓMICA DE LAS PROPOSICIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO LA-018TOM999-E41-2022 

"Derechos de uso y servicios de mantenimiento de software diverso" 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36, 36 Bis fracción 11 y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y 
Servicios del Sector Público, se procedió a evaluar lo referente al procedimiento LA-018TOM999-E41-2022. 

1) Evaluación a la Propuesta Técnica 
De la evaluación técnica realizada a las proposiciones de los licitantes, se obtuvieron los siguientes resultados: 

CadGrafics, S.A. de C.V. 
Partida Posición Producto CUMPLE NO CUMPLE 

1 1 Adobe Acrobat Pro DC X 
2 1 Autodesk AutoCad X 
3 1 Minitab X 

1 Quest Toad Oracle Edición Base X 
4 2 Quest Toad Oracle Professional Edition X 

3 Quest Toad Xpert X 
5 1 MobaXterm X 

LDI Associats, S.A. de C.V. 
Partida Posición Producto CUMPLE NO CUMPLE 

1 1 Adobe Acrobat Pro DC X 
2 1 Autodesk AutoCad X 
3 1 Minitab No cotizó 

1 Quest Toad Oracle Edición Base No cotizó 
4 2 Quest Toad Oracle Professional Edition No cotizó 

3 Quest Toad Xpert No cotizó 
5 1 MobaXterm X 

M lf C u 10n onsu mg, e . . lf SA d CV 
Partida Posición Producto CUMPLE NO CUMPLE 

1 1 Adobe Acrobat Pro DC X 
2 1 Autodesk AutoCad X 
3 1 Minitab X 

1 QuestToad Oracle Edición Base No cotizó 
4 2 Quest Toad Oracle Professional Edition No cotizó 

3 Quest Toad Xpert No cotizó 
5 1 MobaXterm No cotizó 
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Solinco S A de C V .. 
Partida Posición Producto 

1 1 Adobe Acrobat Pro DC 
2 1 Autodesk AutoCad 
3 1 Minitab 

1 Quest Toad Oracle Edición Base 

Dirección de Operación y Planeación del Sist ema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Noroeste 

CUMPLE NO CUMPLE 

X 
X 
X 

No cotizó 

4 2 Quest Toad Oracle Professional Edition No cotizó 
3 QuestToad Xpert No cotizó 

5 1 MobaXterm No cotizó 

R 1 . e ac,ones e ngenio en T . s ecnolog1a .A. de CV . . 
Partida Posición Producto CUMPLE NO CUMPLE 

1 1 Adobe Acrobat Pro DC No cotizó 

2 1 Autodesk AutoCad No cotizó 

3 1 Minitab No cotizó 
1 Quest Toad Oracle Edición Base X 

4 2 QuestToad Oracle Professional Edition X 
3 QuestToad Xpert X 

5 1 MobaXterm No cotizó 

N S SA d CV uqa svs . e .. 
Partida Posición Producto CUMPLE NO CUMPLE 

1 1 Adobe Acrobat Pro DC X 
2 1 Autodesk AutoCad X 
3 1 Minitab X 

1 Quest Toad Oracle Edición Base X 
4 2 Quest Toad Oracle Professional Edition X 

3 Quest Toad Xpert X 
5 1 MobaXterm X 

Derivado de lo antes mencionado, se hace saber que el resultado del análisis de las propuestas técnicas realizado por el 
Área Técnica es el siguiente: 

Existen propuestas para todas las partidas, que CUMPLEN cualitativamente con los requisitos técnicos establecidos en la 
convocatoria, por parte de los siguientes licitantes. 

• CadGrafics, S.A. de C.V. 
• LDI Associats, S.A. de C.V. 
• Multion Consulting, S.A. de C.V. 
• Relaciones e Ingenio en Tecnología S.A. de C.V. 
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De acuerdo con la evaluación realizada por el Área Técnica, se determinó desechar las propuestas de Solinco S.A. de C.V. 
y Nuga Sys S.A. de C. V. debido a que los licitantes no presentaron evidencia del entregable PROP-1 , definidos en la Tabla 
3 Documentación Propuesta Técnica en el anexo técnico de la convocatoria. 

Adicionalmente, se desechó la propuesta del proveedor LDI Associats, S.A. de C.V. para la partida 1, debido a que el producto 
ofertado "Wondershare PDFe/ement 9+Document c/oud, Para Windows 64 Bits" no corresponde al solicitado en el anexo 
técnico de la convocatoria ("Adobe Acrobat Pro OC'). 

3) Evaluación a las Propuestas Económicas. 
La siguiente tabla muestra los resultados de la evaluación económica de las proposiciones. Los precios están expresados en 
pesos mexicanos. 

Nombre del Licitante Partida Posición 
Importe de la Proposición 

Monto sin LV.A. 
1 1 $1,277,200.00 

2 1 $926,244.00 

3 1 $299,123.00 

1 $407,913.00 

CadGrafics, S.A. de C.V. 4 2 $196,180.00 

3 $356,532.00 

Total $960,625.00 

5 1 $67,488.00 

Total $3,530,680.00 

Nombre del Licitante Partida Posición 
Importe de la Proposición 

Monto sin I.V.A. 

2 1 $1,066,560.00 

LDI Associats, S.A. de C.V. 5 1 $98,688.00 

Total $1,165,248.00 

Nombre del Licitante Partida Posición 
Importe de la Proposición 

Monto sin I.V.A. 
1 1 $2,638,504.00 

Multion Consulting, S.A. de 2 1 $1 ,035,025.53 

C.V. 3 1 $287,314.72 

Total $3,960,844.25 
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Nombre del Licitante Partida 

Relaciones e Ingenio en 4 

Tecnología S.A. de C.V. 

Total 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Noroeste 

Posición 
Importe de la Proposición 

Monto sin I.V.A. 

1 $367,620.00 

2 $176,800.00 

3 $323,040.00 

$867,460.00 

Una vez identificadas las propuestas que cumplen la evaluación técnica, se realizó el cálculo del precio promedio para cada 
una de las partidas obteniendo los siguientes resultados: 

Propuestas 
Mediana de la técnicas 

Partida Posición Descripción aceptadas Investigación Porcentaje Importe del Importe total 
de Mercado 10% 

CadGrafics, 
S.A. de C.V. 

1 1 
Adobe Acrobat 

Multion $1,847,810.25 10% $184,781 .03 $2,032,591.28 
Pro DC 

Consulting, 
S.A. de C.V. 

CadGrafics, 
S.A. de C.V. 

LDI Associats, 

2 1 Autodesk S.A. de C.V. $1 ,080,200.35 10% $108,020.03 $1,188,220.38 
AutoCad 

Multion 
Consulting, 
S.A. de C.V. 

CadGrafics, 
S.A. de C.V. 
LDI 

3 1 Minitab $404,844.00 10% $40,484.40 $445,328.40 
Multion 
Consulting, 
S.A. de C.V. 
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Quest Toad CadGrafics, 
1 Oracle Edición S.A. de C.V. 

Base LDI 
QuestToad 

4 2 Oracle Relaciones e 
Professional Ingenio en 
Edition Tecnología 

3 QuestToad S.A. de C.V. 
Xpert 

CadGrafics, 
S.A. de C.V. 

5 1 MobaXterm 
LDI Associats, 
S.A. de C.V. 

Derivado del resultado obtenido, se determinó que: 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Noroeste 

$1 ,110,012.75 10% $111,001.28 $1,221 ,01 4.03 

$532,995.75 10% $53,299.58 $586,295.33 

$975,240.00 10% $97,524.00 $1,072,764.00 

$824,946.24 10% $82,494.62 $907,440.86 

• El precio ofertado para la partida 1 por el Licitante "Multion Consulting, S.A. de C.V.", se considera precio no 
aceptable. 

4) Conclusiones 
De acuerdo con lo anterior, las proposiciones solventes más convenientes para el CENACE son las siguientes: 

Nombre del Licitante Partida 
CadGrafics, S.A. de C.V. 1 
CadGrafics, S.A. de C.V. 2 
Multion Consultinq, S.A. de C.V. 3 

Relaciones e Ingenio en 
4 Tecnología S.A. de C.V. 

CadGrafics, S.A. de C.V. 5 

Por el Área Técnica 

Lic. Rogelio Uribe Enríquez 
Subgerente 

Posición 
1 
1 
1 
1 
2 
3 

1 
Total 

Descripción Monto sin I.VA. 
Adobe Acrobat Pro DC $1,277,200.00 
Autodesk AutoCad $926,244.00 
Minitab $287,314.72 
QuestT oad Oracle Edición Base $367,620.00 
QuestToad Oracle Professional Edition $176,800.00 
Quest Toad Xpert $323,040.00 

Total $867,460.00 
MobaXterm $67,488.00 

$3,425,706.72 

Por el Administrador del Contrato 

lng. Héctor Alberto Gutiérrez !barra 
Jefe de Depto. 
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Por el Área Requirente 

L.I. Alfredo Rivera Véliz 
Subdirector de Aplicaciones de Tecnologías 

de la Información y Comunicaciones 
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